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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 28 de noviembre de 1949, de acuerdo 

con lar, disposiciones vigentes 1
Francos (1) ........ .............................
Lluras .................................................
Dolares ................................................
Francos suizos .................................
Francos belgas .................................
Florines .................................... .........
Escudos .............................................
Coronas suecas ...............................
Coronas danesas ..............................

8.128 
3U.660 1 
10,950 1 

252.970 1 
21.900 1 

288,157 
38.080 
2,116 
1,585.

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo (Sección 

de Trabajo de Extranjeros)
ANUNCIO NÚM. 245

De acuerdo con lo preceptuado en el ar
ticulo quinto del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 y ó íás disposiciones complemen
tarias, e hace pu’Júca la siguiente rela
ción de empleos y cargos solicitados por 
trabajadores extrcnjeros. con expresión 
del número de expediente, localidad, ca
racterísticas del empleo y condiciones, al 
electo de que cuantos españoles se consi
deren capacitados y, preferentemente los 
ex combatientes o parados, lo manifies
ten por escrito, mediante la presentación 
de instancias, debidamente reintegradas, 
a la Sección de Trabajo, dentro del plazo 
de quince días, acompañando los certifi
cados o documentos que acrediten tales 
extremos.
25.354. Barcelona.—Auxiliar de oficina, 

dominando italiano, 472,50 pesetas men
suales.

28.121. Madrid.—Aprendiz en comercio de 
librería 4.080 pesetas anuales 

31.352. Madrid.—Profesor de idiomas, pe
setas 500,10 mensuales.

31.363. Santa Cruz de Tenerife.—Depen
diente de mostrador en bazar indio, 731 
pesetas mensuales.

31.401. San Sebastián.—Peón de estereo
tipia, 110.25 pesetas semanales.

31.420. Madrid.—Agricultor, 800 pesetas 
mensuales.

31.449. Barcelona.—Dependiente de co
mercio, con categoría de Ayudante, pe
setas mensuales 566.50.

21.613. Palamós (Gerona).—Taquimecanó- 
grafo, en inglés y francés, 27.000 pese
tas anuales.

31.628. Barcelona.—Técnico especializado 
en fibra de retama, 1.C00 pesetas men
suales.

31.647. Melilla.—Dependiente de comercio 
en bazar indio, 700 pesetas mensuales. 

31.650. Melilla.—Dependiente de comercio 
en bazar indio, 665 pesetas mensuales. 

81.724. Madrid.—Empleado administrati
vo. con conocimientos de inglés y fran
cés, 5.400 pesetas anuales.

31.728. Palma de Mallorca. — Mecánico, 
con categoría de oficial primero, 19,80 
pesetas diaria;;.

31.795. Madrid.—Profesor de inglés, 21.000 
pesetas anuales.

31.802. Barcelona. — Corresponsal taqui- 
mecanógrafo en inglés y alemán, 1.200 
pesetas mensuales.

31.818. Barcelona.—Aprendiz de mecáni
co, 10,70 pesetas diarias.
Madrid, 23 de noviembre d j 1949.—El 

Jefe de la Sección, M. Troyano.
ANUNCIO NÚM. 246

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo décimo del Decreto de 29 de 
agosto de 1935, y demás disposiciones 
complementarias, se hace pública la si

guiente relación de solicitudes de extran
jeros que ó.sean trabajar por su cuenta 
(no asalariados), en España, con expre
sión del número de expediente, activi
dad a desarrollar y localidad, a fin de 
que los españoles que <?e sientan perjudi
cados puedan hacerse oir por la Sección 
de Trabajo de Extranjeros del Ministerio 
de Trabajo, por medio de instancia, debi
damente reintegrada, formulada en el 
plazo de quince días, supeditándose la 
concesión de la oportuna Tarjeta de Iden
tidad Profesional tanto a los anteriores 
informes como a los asesoramientos que 
la citada Sección considere oportunos:

270. Agente comercial.—Madrid.
25.730. Técnico en fotografía.—La Rama- 

llosa (Vigo).
28.153. Profesora de idiomas.—Madrid. 
31.185. Profesora de idiomas. — Santa 

Cruz de Tenerife.
31.328. Agriad, or.—San Miguel de Gene- 

to (La Laguna).
31.550. Montaje y reparación de moto

res.—Madrid.
31583. Importador y exportador.— Ma

drid.
31.700. Modista sin telas.—Madrid.
31.723. Profesora de idiomas. — Córdoba. 
31.739. Traductor y profesor de idiomas.

Madrid *
31.764. Agricultor.—Pozo Antiguo (Valla- 

dolid).
31.788. Modista.—Madrid.
31.789. Agente Comercial.—Madrid.
31.790. Profesora de idiomas.—Madrid.
31.803. Grabador artístico.—Barcelona. 
31.817. Editor.—Barcelona.
31.826. Traductora y profesora de idio

mas.—Madrid.
31.865. Perito artístico.—Madrid.

Madrid, 23 de noviembre de 1949.—El 
Jefe de la Sección, M. Troyano.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Subasta
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 

(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta urgente 
para la adquisición de

202.000 candados,
para el Servicio de Vestuario (Plan de 
Labores de 1949.).

La subasta se celebrará en la Sala de 
Jurr.a* del Establecimiento Central cié 
Intendencia (avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 36, Madrid), a las nueve ho
ras del día 10 de diciembre próximo, an
te el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá tocios los pliegos que sé le presenten 
y que se ajusten al modelo de proposición 
oficial.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir las garan
tías que estime precisas para acreditar la 
personalidad de los oferentes. Una vez 
abiertas las ofertas, se harán las adju
dicaciones provisionales a las que, ajustán
dose a las condiciones marcadas en los 
pliegos, sean más ventajosas. Caso de ser 
dos o más proposiciones iguales, se invi
tará por el Presidente a *. na licitación 
por pujas a la llana durante quince mi
nutos, y si terminado-dicho niazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá por sorteo.

Sólo se admitirán proposiciones dilec
tas de los propios fabricanas, sin que 
la cantidad a fabricar por efios en un 
plazo de noventa días sea superior al 
75 por 100 de la capacidad de trabajo de 
su industria en un turno normal, siendo 
los materiales procedentes de fabricación 
española.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta si conviene al Servi
cio. en las condiciones que señala el ar
tículo 36 del Reglamento de Contratación, 
previa aprobación de la Superioridad.

De,de el carácter de urgente, a esta su
basta serán preferidas las ofertas a que 
se refiere la cláusula octava del pliego 
d . condiciones técnicas.

Lcc pliegos de condiciones que han de 
r?g;r en esta subasta, así como el modelo 
de proposición, se publican a continua
ción de este anuncio en el «Diario Ofi
cial del Ministerio del Ejército» y BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, estantío 
también expuestos desde esta fecha en. 
la Jefatura del Detall, todos los días y 
horas laborables.

La muestra del artículo a adquirir po
drá ser examinada en los días laborables, 
de diez a trece horas.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931, y disposiciones complemen
tarias.

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudicata* 
rios.

Madrid, 24 de noviembre de 1949,
Modelo de 'proposición

Don  (nombre y apellidos).   do
miciliado en ..........., calle ...........  núme
ro ...........  con cédula personal (reséñese
este documento u otro de identidad) .......*
en nombre (propio o como apoderado le* 
gal de) ..........., hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y de los pliegos-de condicióneá 
que han de regir en la subasta para la
adquisición de ...........  y en su virtud se
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece  (en número y le-»
tra)  de las características técnicas
figuradas en el pliego de condiciones, al 
precio de   pesetas cada ..........

3.° Que al pliego se une el resguardo 
o carta de pago que importa (en letra) 
pesetas (según la cuantía de la oferta)* 
que justifica el depósito hecho con arre-* 
glo al pliego de condiciones legales.

4.° (Detalle de los documentos que sq 
unen al pliego.)

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre  ...................65,00
Semestre............. ... 130,00
Año  ................   260,00
Número corriente... 1.00

» atrasado ... 2,00
» con suple
mento o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, por trimestres, 
semestres o año s  naturales
adelantados.

LA ADMINISTRACION
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5.° (Se hará constar si cuenta con pri
meras materias o le es necesario recibir
las; en este caso, deberá acompañar a la 
proposición el pedido de las que necesite, 
en los impresos reglamentarios y en el 
número de ejemplares precisos.)

Pecha y rúbrica del licitador o perso
na que legalmente le represente.

Nota.—La oferta se extendera en plie
go entero de papel sellado de la clase 
octava.

P l ie g o  de c o n d ic io n e s  t é c n ic a s  que ha de 
regir en la subasta urgente para la ad- 
quisición de candados con destino a sa
cos petate para el Servicio de Vestua
rio (Plan de Labores de 1949), dispues
ta por la Superioridad en 30 de sep
tiembre último.

Primera.—Será objeto de adquisición en 
esta subasta urgente:

202.000 candados.
Segunda. — Las características técnicas 

de los candados a adquirir serán las si
guientes:

Los corrientes en el comercio, con dos 
llaves.

Dimensión es.—Candado:
Altura, 20 mm.; anchura, 22 mm.; grue

so. 10 mm.
Cierre:
Altura, 16 mm.; grueso, 4 mm.; luz, 11 

milímetros.
Primera materia: Hierro.
Los oferentes examinarán las muestras 

de los candados que existen en este Esta
blecimiento, para que sus entregas se 
ajusten a ellas, considerándose que se en
cuentran conformes con esta cláusula de 
no hacer salvedad expresa en la oferta.

Tercera.—Las ofertas pueden ser he
chas por la totalidad a adquirir o por 
lotes que abarquen como mínimo 50.000 
candados.

En las ofertas no podrán agruparse di
versas casas más que cuando la capaci
dad de producción de cada una de ellas 
le permita ofertar por sí sola a un lote, 
como mínimo.

Cuarta.— (Suprimida.)
Quinta.—Cada oferente hará constar 

en su proposición si cuenta con todas las 
primeras materias que precisan para 
cumplir su oferta, o si por estar alguna 
intervenida necesita. que se le facilite. 
Caso de que no haga constar nada se 
considerará como que no las necesita. 
Cuando sea necesario se le faciliten, de
berá imprescindiblemente acompañar a su 
preposición el pedido de lo que necesita.

Sexta.—El adjudicatario queda obligado 
a dar cuenta a este Centro de las fechas 
en que por el Sindicato u Organismo re
gulador se le faciliten las primeras ma
terias y de las incidencias que puedan 
surgir en las entregas, debiéndose comu
nicar a este Establecimiento, una vez re- , 
tiradas del Organismo correspondiente las 
materias primas y antes de iniciar la fa
bricación, si éstas son de la calidad ne
cesaria para fabricar lo adjudicado con 
las características exigidas en el oliego 
ce  condiciones técnicas. En caso afirma
tivo y una vez recibidas por aquél en 
cantidad suficiente para iniciar la fabri
cación, procederá a la fabricación y en
vío a este Establecimiento de muestras 
duplicadas, para su reconocimiento, cuyo 
resultado se le comunicará con el fin de 
que pueda subsanar los defectos que 
síquéllas presenten antes de empezar la 
definitiva fabricación .de la partida adju
dicada y en evitación de que resultase 
después inadmisible.

El adjudicatario remitirá al Estableci
miento Central de Intendencia, dentro de 
ri primera decena de cada mes, el parte 
mensual ajustado al modelo oficial, en el 
que especificará con toda veracidad las 
cantidades de Drimeras materias recibi
das para la fabricación de los artículos 
adjudicados, entregas que ha efectuado 
y demás datos exigidos relacionados con 
lo adjudicado.

Séptima.—Teniendo en cuenta la Orden 
del Ministerio de Industria y Comercio 
de 26 de junio de 1941 i«D. O »  núme
ro 261 > y las circunstancias actuales de 
las industrias, sólo se admitirán propo
siciones directas de los propios fabrican
tes e industriales que figuren inscritos 
en las secciones correspondientes del Sin
dicato Nacional del Metal, y sin que la 
cantidad a fabricar por ellos, en un plazo 
de noventa dias, sea superior al 75 por 100 
de la capacidad de trabajo de su indufr* 
tria en un turno normal, debiendo todo 
ello s^r acreditado por certificados oficia
les que unirán a la proposición.

Octava.—Ningún oferente podrá hacer 
proposiciones por cantidad mayor al 75 
por 100 de su capacidad industrial, te
niendo en cuenta, para ello los piazos de 
entrega y las adjudicaciones pendientes, 
debiendo acreditarlo con el certificado de 
productor nacional y, en su caso, con ios 
certificados de cuno disponible expedidos 
por el Sindicato Nacional del Metal.

El Tribunal podrá conceder preferen
cia, siempre que la adquisición del ar
ticulo correspondiente sea declarada ur
gente y cualquiera que fuese el precio 
ofrecido, si es que éste se encuentra den
tro del precio límite, a aquellos posibles 
adjudicatarios que reúnan alguna de las 
condiciones siguientes, por el orden de 
preferencia que se expresa:

1.° Ofrecer los candados totalmente 
fabricados y, por tanto, de entrega inme
diata, reponiéndosele posteriormente la 
primera materia.

2,o Contar con fuerza motriz propia, 
comprometiéndose a efectuar las entregas 
en los plazos reglamentarios, con absolu
ta independencia de las restricciones en 
el suministro de energía eléctrica que du
rante dicho periodo pudieran decretar las 
Autoridades competentes, lo que en nin
gún caso podrán alegar como causa de 
fuerza mayor.

3 ° Contar con primeras materias, cu
ya posesión justificará en todo momento, 
y que le serán repuestas como en el caso ;i 
primero

Las manifestaciones de los oferentes 
serán objeto de una inspección para com
probar la veracidad de las mismas.

Novena.—La fabricación podrá ser in
tervenida por el Jefe u Oficial que de
signe la Superioridad, debiendo el indus
trial facilitar al designado todos los da
tos y medios que solicite para desempe
ñar su misión.

Décima.—Los materiales o efectos que 
se adquieran han de ser de procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremos.

Décimoprimera.—El plazo de entrega de 
la totalidad de lo adjudicado (si otra co
sa no se hace constar en el. anuncio de 
compra) será, como máximo, el de no
venta días, a oartir de la notificación de 
la adjudicación definitiva.

Las entregas parciales serán distribui
das en la siguiente forma: antes de los 
treinta días, el 20 por 100 de la adjudi
cación, antes de los sesenta días, otro 
40 por 100, y el resto, antes de los men
cionados noventa días

Si la oferta fuese a base de recibir la 
primera materia y sobre ella recayese ad
judicación, el plazo mencionado se em
pezará a contar desde la fecha de recep
ción en fábrica de dicha primera mate
ria.

Si los plazos de entrega no se cumplie
ran exactamente sobre el adjudicatario 
recaerá la sanción marcada en el pliego 
de condiciones legales.

Décimosegunda.—Antes de proceder a 
la admisión de lo adjudicado se recono
cerán los envíos por la Junta Técnica, 
sus Delegados o Laboratorio, que certifi
carán que todos ellos reúnen las condi
ciones marcadas, midiendo trocear para 
las pruebas de reconocimiento y demás 
el uno por mil de cada entrega elegido 
al azar, y el cual será reouesto gratuita
mente por el adjudicatario, teniendo éste 
derecho a presenciar los reconocimientos.

Las entregas de lo adjudicado, que se 
efectuarán siempre en embalajes lo sufi
cientemente aptos para su transporte por 
ferrocarril q vía. marítima, desde los es
tablecimientos receptores a los destinos 
que determine la Superioridad, se harán 
en los Almacenes de este Establecimien
to o en los Parques o Depósitos de In
tendencia que la Superioridad fije en su 
día, de acuerdo con las necesidades del 
Ejército y con el fin de evitar transpor
tes innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando éste de 
propiedad del Establecimiento receptor 
en el caso de admisión, y del adjudica
tario, si son rechazados, siendo en este 
.ultimo caso de su cuenta todos los gas
tos que origine la reposición.

Décimotércera. —En el caso de recha
zarse alguna partida de candados en cu
ya fabricación hayan sido empleadas ma
terias intervenidas, gestionadas por el Es
tablecimiento Central, quedará en depó
sito en el mismo hasta terminar la ad
judicación de conformidad, en cuyo mo
mento le será devuelta al adjudicatario.

La no reposición de las partidas dese
chadas quedará sujeta a las sanciones 
que se estipulan en el pliego de condicio
nes legales.

Las primeras materias intervenidas pa
ra las partidas que deban ser repuestas, 
serán con cargo a los cupos de los fabri
cantes, sin que puedan solicitar nuevas 
primeras materias.

Décimocuarta.—El precio límite de los 
candados a adquirir será el de una pe
seta con diez céntimos (1,10 pesetas), es
tando incluidos en él todos los impues
tos, incluso el de Usos y Consumos, no 
admitiéndose proposiciones que lo exce
dan, entendiéndose que los aumentos de 
precio o  su disminución, en su caso, de 
las primeras materias cuando éstas estén 
sujetas a intervención, así como del im
porte de la mano de obra, determinarán 
la subida o disminución del precio del 
artículo o efecto contratado, con arreglo 
a lo dispuesto en la Lev de 17 de julio 
de 1945 BOLETIN OFICIAL D E L 'E S
TADO núm. 200).

Décimoquinta.—Todo cuanto no aparez
ca consignado o previsto en estas condi
ciones técnicas, se regirá por los precep
tos del Reglamento de Contratación Ad
ministrativa en el Ramo del Ejército, 
aprobado por Orden de 10 de enero de 
1931 i«D O.» núm. 12L Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de primero de junio de 1911 y 
alteraciones señaladas por disposiciones 
posteriores, Ley de Protección a la In
dustria Nacional, Reglamento para el 
cumplimiento de la misma y disposicio
nes complementarias.

Madrid, 19 de octubre de 1949.—El Te
niente Coronel Jefe del Detall.

P l ie g o  de  c o n d ic io n e s  l e g a l e s  que ha de 
regir en la subasta urgente para la ad
quisición de candados con destino a 
sacos petate para el Servicio de Ves
tuario (Plan de Labores de 1949), dis
puesta por ¡a Superioridad en 30 de 
septiembre último.

Será objeto de adquisición:
202.000 candados.

Primera.—Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se extenderán en pa
pel sellado de la clase octava y aparecerán 
sin enmiendas ni raspaduras, a menos que 
se salven con nueva firma, y se ajusta
rán al modelo que se publica con el 
anuncio.

Las ofertas deberán ser escritas a má
quina o a mano, con escritura homogé
nea; es decir, con una sola máquina o 
de la misma mano, no admitiéndose aque
llas en que se cambie la máquina c la 
mano que hizo la mayoría de la oferta.

Segunda.—Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concu- 

> rran al acto deberán acompañar a éstas
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los siguientes documentos, bien entendi
do que no se admitirán las .: jiouop,á¿> ae 
éstos más que en el caso de c i.,e aparez
can testimoniadas notariu-mente o a i el 
de haber sido cotejadas con an'.erioridad 
en la oficina de Interven.eón de este Es
tablecimiento.

A> Documento que 'ficialmónte acre 
tíite la identidad del oferente.

B) Ultimo recibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que los imi
tadores comparezcan, y oa:>o ce estar ex
ceptuados de dicha contribución con 
arreglo a la Ley de Utilidades, se Justi
ficará este extremo y se mira 1. últ;ma
caría de pago de utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de 
la contribución industrial cuando los 
proponentes residan en las provincias de 
Alava o Navarra, y bastará que acrediten 
su condición de industriales, según los 
preceptos que regulan el concierto econó
mico con dichas provincias. Pero si el 
servicio hubiera de realizarse en territo
rio no aforado o común, al ser adjudi
cado a sujeto contribuyente de régimen 
distinto deberá el adjudicatario ratricu- 
larse conforme al Reglamento c plicuble 
en el lugar del servicio.

C) Poder notarial especial suficiente 
(para concurrir a la subasta) cuando se 
trate de apoderados o representantes.

D> Escritura de constitución, cuando 
se trate de Empresas o Sociedades.

E) Certificado de Productor Nacional 
e  que hacen referencia el Decreto de 3 
de diciembre de 1926 y Reglamento para 
su aplicación (Apéndice 12b las Ordenes 
de 4 de mayo de 1938 y 16 de abril de
1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
números 581 y 109) v Lev de 24 de no
viembre de 1939 ‘.BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 349;.

F) Declaración por la que se obliguen 
al cumplimiento de lo establecido en el 
articulo décimo de la Ley sobre protec
ción y fomento de )a Industria Nacio
nal, de 24 de noviembre de 1939 -BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 349), 
así como a cuanto previene el Decreto 
de 26 de enero de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 55), sobre con
trato de trabajo y demás disposiciones 
vigentes sobre dicha materia.

G) Certificación del Director o Geren
te, cuando se trate de Empresas o So
ciedades, acreditativa de no formar par
te de las mismas ninguna de las perso
nas a que se refiere el Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 («C. L.» núm. 447),

H) Recibos justificativos de encontrar
se al corriente en el pago de primas y 
cuotas de los seguros y subsidias sociales.

I) Declaración de que ni el proponen
te ni su representante son militares, a 
menos que se encuentren en alguna de 
las situaciones de supernumerario, cíe re
serva o retirado, sin desempeñar cargo 
militar, conforme previene el apartado 
quinto del artículo 14 del Reglamento de 
Contratación Administrativa en el Rarno 
del Ejército y Orden de 16 de enero de
1941 <«D. O.» núm. 24). De encontrarse 
en alguna de dichas situaciones, deberán 
justificarlo documentalmente.

J) Certificación del cupo asignado pre
cisamente para la fabricación del articu
lo que se ofrece, expedida por el Sindi
cato Nacional correspondiente.

K> Contrato con los hiladores, cuando 
de tejidos se trate, en el que aquéllos ha
rán constar los plazos de entrega del hi
lado, e igualmente unirán los contratos 
con los tintoreros. Cuando los fabrican
tes de tejidos cuenten con instalaciones 
propias de hilaturas y tinte, se unirá el 
certlfioado acreditativo de ello, expedido 
por e! Sindicato Nacional Textil

L> Certificación expedida por el Di
rector o Gerente cuando la oferta lo sea 
de una Empresa o Sociedad, y en otro 
caso, del propio oferente, justificativa de 
Jos suministros que tenga pendientes con 
los diversos Organismos.

Los documentos que se presenten por  
los lidiadores en ei acto de la subasta, 
deberán estar reintegrados con arreglo 
a lo que previene la Ley del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al 75 por 100 del cupo 
que tengan asignado o de su capacidad 
de producción en un turno normal de 
trabajo en relación con los plazos de en
trega que se consignen en el pliego de 
condiciones técnicas.

Tercera.—No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos exi
gidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que el propo
nente esta conforme con cuanto en ios 
mismos se estipula. Tampoco serán ad
mitidos los que no se ajusten al modelo 
publicado en ios anuncios.

Cuarta.—Para tomar parte en la subas
ta es condición indispensable que los li
diadores acompañen a sus respectivas 
ofertas ias cartas de pago que justifiquen 
haber impuesto en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales una suma 
equivalente al tanto por ciento del im
porte de sus ofertas, calculado sobre el 
precio limite, en la cuantía que señala 
el articulo segundo del Decreto de 30 de 
diciembre de 1940 («D. O.» núm. 11 de 
1941), y hecho extensivo a las subastas 
y concursos del Ministerio del Ejército 
por Decreto de 24 de julio de 1942 («D. 
Ó.» núm. 221). La citada garantía podrá 
consignarse en metálico o en títulos de 
la Deuda Pública, que se valorarán al 
precio medio de cotización en Bolsa úl
timamente publicado, a no ser que está 
prevenido se admitan por su valor no
minal. Este depósito se constituirá ha
ciendo constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efectuado 
para acudir a la subasta de que se trata.

Quinta.—La expresada fianza no servi
rá más que para las proposiciones a las 
cuales vaya unida, aunque el lidiador a 
cuyo favor estuviese extendido ei taión 
del depósito, presente distintas proposicio
nes.

Sexta. — No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar el 
servicio las cartas de pago que se refie
ran a imposiciones hecha~s para afianzar 
otros servicios, por más que sea notoria 
la terminación satisfactoria de las mis
mas, si no se justifica este extremo por 
medio de la correspondiente certificación, 
naciéndose en este caso la transferencia 
de la garantía para responder al nuevo 
contrato.

Séptima.—El precio que se consigne en 
las proposiciones se hará en letra, por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose’ más fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia de 
que si se consignasen más cifras decima
les, no serán apreciadas, quedando a fa
vor del Estado las fracciones que no lle
guen a un céntimo.

Octava.—La subasta se verificará pre
cisamente en día laborable, en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma establecida en los articulos 32, 33, 
34 y 40 del Reglamento para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, dándose lectura al principiar el 
acto al anuncio y pliegos de condiciones.

Novena.—Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, advirtiéndose a los concurren
tes que durante él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta, en la inte
ligencia que pasado el plazo y abierto el 
primer pliego, no se dará explicación al
guna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los lidiadores entregarán al Presi
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos que 
contengan sus proposiciones, y en el an
verso del citado sobre deberá hallarse es
crito lo siguiente: «Proposición para op
tar a la subasta de ....... ...» (y a conti
nuación el objeto de la misma'

El Presidente lo recibirá, señalando ca
da, pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y .os 
dejara sobre la mesa, a la vista del pu
blico.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Décima. Quince minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en voz alta que taita sólo ese tiem
po para la admisión de pliegos, y al ex
pirar la media hora, el Presidente lo de
clarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará lec
tura por el Secretario del Tribunal a la 
proposición en él contenida, y sucesiva
mente se abrirán y leerán los demás plie
gos por el orden de numeración que se 
les haya dado al presentarlos.

Undécima.—Una vez terminada la lec
tura de las proposiciones presentadas, se 
formará por el Secretario del Tribunal 
de subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firmarán dicho Secretario y 
el Interventor, estampando el Presidente 
el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, el Presidente del Tribunal de 
subasta invitará a una licitación por pu
jas a la llana durante el término de quin
ce minutos, a los autores de dichas pro
posiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Duodécima.—Una vez cerrada la licita
ción, el Presidente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación superior, la pro
posición más ventajosa, haciendo a su fa
vor la adjudicación del remate, que ten
drá siempre carácter provisional, dándo
se con ello por terminado el acto y pro- 
cediéndose seguidamente a extender acta 
notarial de lo ocurrido, que autorizarán 
todos los individuos del Tribunal y firma
rá el rematante o su apoderado.

Decimotercera.—Las cartas de pago de 
depósito correspondientes a las proposi- 

; ciones que no fuesen aceptadas ni fue
sen objeto de protesto, se* devolverán a 
los interesados después de terminado el 
acto de la subasta, ios que firmarán el 

i retiré de las mismas al pie de sus res- 
i psetivas ofertas, quedando éstas unidas 
; al expediente de subasta. Igualmente se 
j devolverán los demás documentos que 
¡ acompañen a sus proposiciones.
■ Decimocuarta— La garantía provisional
l se perderá, quedando su importe a bene- 
| ficio del Tesoro, cuando el autor de la 
¡ preposición que resulte más ventajosa de- 
¡ je de suscribir ei acta de subasta acep- 
j tan do su compromiso.

Decimoquinta. — Al declarar aceptada 
I una proposición se entiende que en la 
i aceptación va envuelta la responsabilidad. 
| tíei rematante hasta que sea aprobada 
* por el Ministerio del Ejército, sin cuyo 

requisito no empezará a causar efectos,
I a menos que la urgencia del servicio exi- 
| ja se ejecute desde luego.
¡ Decimosexta.—Una vez recaída 1a- ad- 
i judicación provisional, si la urgencia del 
¡ servicio exigiera oue sp eiecutara. desde 
: luego, el contratista tencha obligación de 
¡ hacerlo asi.

Si después el contratista favorecido por 
la adjudicación provisional no obtuviera 
la adjudicación definitiva, sólo tendrá de
recho a que se le liquide y abope, al pre
cio de su proposición, la parte del servi
cio prestado, sin derecho a indemnización 
alguna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario provisio
nal continuar o no, de acuerdo con el 
Ramo del Ejército, la prestación del ser- 

j vicio por el tiempo indispensable para 
asegura]’ el mismo, 

j Decimoséptima. — Aorobado el remate 
1 por quien corresponda, el adjudicatario 
j tendrá la obligación de constituir a dis- 
i posición del Presidente del Tribunal d«
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Subasta un depósito definitivo cuya cuan
tía será la que corresponda, según la es
cala que señala el Decreto de 30 de di- j 
ciembre de 1940 («Diario Oficial» núm. 11 
de 1941), tomado sobre el importe de su 
adjudicación, constituyéndose este depó
sito en la misma forma que para el pro
visional preceptúa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo máximo de quince dias, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista, y servirá para garantir el 
cumplimiento d e 1 contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el documen
to acreditativo de la constitución del de
pósito teniéndose presente, cuando co
a-responda, io determinado en el artícu
lo 9.'-’ del Reglamento de Contratación.
. Décimoctava. — El contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura públi
ca y entregar al Presidente del Tribunal 
de Subasta, para el curso a su destino, 
el número de ejemplares reglamentarios 
oue establece el articulo 55 del Regla
mento de Contratación Administrativa 
para el Ramo del Ejército, en el término 
de un mes. a contar desde el día en que 
se le notifique la adjudicación definitiva 
del remate.

En el mismo acto del otorgamiento de 
la escritura se devolverán al contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

Décimonovena.— El contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina Liqui
dadora de Derechos Reales la escritura 
que se otorgue, siendo' de su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y demás 
gastos que como consecuencia pudieran 
originarse.

Vigésima.—Serán de cuenta del adju
dicatario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la es
critura, en la forma y número de ejem
plares que determina el artículo 55 del 
Reglamento de Contratación y acta de 
subasta, exigiéndose al rematante la pre
sentación de los recibos que acrediten 
haber satisfecho los derechos de inser
ción de los anuncios.
’ Vigésimoprirnera. — También serán de 

cuenta del contratista todos los gastos 
de transportes, acarreos y derechos o ar
bitrios que pudiera tener la mercancia, 
puesto que el precio por que se haga la 
oferta se entenderá que es colocada aqué
lla al p;e de los almacenes, de acuerdo 
con lo preceotuado en el pliego de con
diciones técnicas.
. Vigásimosegunda.—El aumento o dismi

nución en el precio de las materias pri- 
.mas, cuando éstas estén sujetas a inter
vención, así como el del importe de la 
mano de obra motivado oor disposiciones 
oficiales, determinarán el aumento o dis
minución correspondiente en el precio 
del artículo o efecto contratado, siendo 
de aplicación los nreceptos de la Ley de 
17 de julio de 1945 sobre revisión de 
precios

No se accederá a satisfacer indemni
zación alguna, intereses de demora ni a
Íjagar mavor precio que el estipulado, por 
a creación de nuevos impuestos, portaz

gos, derechos de faro y puerto, practi
caje y carestía de los mercados.

Vigésimotercera.—El contratista queda 
obligado a satisfacer el impuesto del tim
bre, el d* pagos del Estado: así como 
I qs  arbitrios provinciales o municipales 
que estén establecidos o se establezcan en 
el período de duración del contrato y 
sesn inherentes al mismo

Vigésimqcuarta.—La entrega de los ob
jetos contratados se verificará en los al
macenes del Establecimiento Central de 
Intendencia, en Madrid. Pacífico, núm. 36, 
o bien donde se designe por la Superio
ridad, previo reconocimiento que estable
ce la condición duodécima de las técnicas.

De cada entrega se redactará triplica
da acta de recepción, uno de cu vos' ejem
plares se entregará al contratista.

La recepción habrá de tener lugar den
tro del éiercicio económico del presu
puesto vigente a que afectan los crédi
tos, salvo- cuando se hubiera dado cum-

 plimiento al artículo 13 del Reglamento 
de Contratación, en cuyo caso la entrega 

I y su recepción habrán de tener lugar su
jetándose a Iq s  créditos consignados en 
cada presupuesto, con. arreglo a lo que 
establece el artículo 12 de dicho Regla
mento.

Vigésimoquinta.—El pago se efectuará, 
una vez recibidos los artículos a satisfac
ción por el Establecimiento Central de In
tendencia, con cargo a los créditos dis
ponibles en el presupuesto vigente por me
dio de mandamientos de pago, expedidos 
a nombre del contratista, previa la justi
ficación que determina el párrafo cuarto 
de la instrucción sexta de la Circular de 
Contabilidad de 23 de noviembre de 1931 
i«D. O.» núm. 265). Con antelación al 
pago, el contratista acreditará que ha sa
tisfecho la contribución industrial que le 
corresponda, las cuotas de los subsidios 
y los gastos, impuestos y arbitrios enume
rados en este pliego.

Vigésimosexta.—Si el contratista o su 
representante dado a conocer al Director 
del Establecimiento, se ausentara, sin pre
vio aviso, de la plaza, las órdenes relati
vas ai servicio que fuera necesario comu
nicarle se considerarán como si las hu
biera recibido, y de no cumplirlas, se pro
cederá a efectuar el servicio en la forma 
que más convenga, a costa y riesgo del 
citado contratista.

Vigésimoséptima.—El contratista queda 
obligado al cumplimiento de los precep
tos relativos al Contrato de Trabajo, ac
cidentes, trabajo de mujeres y niños es
tablecidos por Decreto de 26 de enero 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 55) y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia. Asimismo se 
ajustará a las obligaciones señaladas pa
ra los patronos en todas las disposicio
nes de carácter social que se encuentran 
vigentes.

Vigésimoctava.—Terminado el contra
to, completa y fielmente por parte del 
contratista, el Presidente del Tribunal, 
a cuya disposición está constituida la 
fianza, acordará su devolución, si bien 
exigiéndole previamente que acredite ha
ber satisfecho los gastos a que se refiere 
la condición 25 y que se ha dado cum
plimiento a las disposiciones reguladoras 
del impuesto de derechos reales

Vigésimonovena.—Cuando el rematante 
incumpliere las condiciones que debe lle
nar para la celebración del contrato o 
no cumpliese éste conforme se hubiese 
estipulado, se anulará el remate o el con
trato a su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. La pérdida de la garantía o 

depósito de la subasta, que desde luego 
se adjudicará al Estado como indemniza
ción del perjuicio ocasionado por la de
mora del servicio.

Segundo. La celebración de un nuevo 
remate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.

Tercero. No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administración 
ejecutará el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re
matante del mayor gasto que ocasione 
con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en la forma que determina la con
dición treinta.

Si el incumplimiento afecta a los pla
zos de entrega y no se determina la anu
lación del contrato, se podrá conceder 
una prórroga del plazo no cumplido, pe
ro quedando el rematante sancionado por 
«incumplimiento de contrato» con una 
multa diaria, hasta que complete la en
trega correspondiente a dicho plazo, igual 
al medio por ciento del valor de los efec
tos o cosas contratadas que en el mismo 
deberían ser entregadas. Dicha multa se 
liará efectiva al efectuarse el pago de 
la contrata, o si éste se hace por partes, 
al hacerse el primero después de im
puesta la multa.

En todos aquellos en que el adjudica
tario haya recibido primeras materias 
que estén intervenidas, si el articulo o 
efecto entregado no cumpliese las condi
ciones técnicas exigidas, será rechazada 
la entrega, quedando obligado aquél a 
reponer la partida rechazada, con cargo 
a su cupo y reteniéndose ésta en los al
macenes de Intendencia hasta que sea 
entregado de conformidad el total sumi
nistro adjudicado. La partida rechazada 
habrá de ser repuesta dentro del plazo 
de noventa días fijado en la condición 
undécima del pliego de las técnicas, y 
aun podrá serle concedido un nuevo pla
zo de un mes en atención a la dificultad1 
de reponer la materia prima intervenida. 
Transcurrido éste sin haber verificado la 
entrega a satisfacción, será sancionada 
con el descuento de un tanto por ciento 
del valor de la partida que falta por en
tregar, con arreglo a la siguiente escala:

El 25 por 100, si entrega dentro del pri
mer mes.

El 35 por 100, si entrega dentro del se
gundo mes, y

El 50 por 100, si entrega dentro del 
tercer mes.

Transcurrido el tercer mes sin haber 
hecho la reposición se anulará el con
trato, aplicándose la sanción que para 
ello se establece al principio de esta con
dición.

En todos los casos de anulación del 
contrato el adjudicatario quedará obli
gado a devolver las materias primas re
cibidas y que no hubiese empleado en el 
suministro adjudicado, y de no devolver
las en el plazo que se le señale se pon
drá el asunto en conocimiento del Orga
nismo competente para laN aplicación de 
la sanción oportuna, y en cuanto a la 
partida o partidas rechazadas, no le se
rán devueltas hasta tanto que no entre
gue la materia prima intervenida que 
empleó para su fabricación.

Trigésima.—En todos los casos de in
cumplimiento, el contratista, será reque
rido al abono que proceda, y de no veri
ficarlo en el plazo que se fije, si la fian
za prestada o los pagos que estuvieran 
pendientes de satisfacérsele no se consi
deraran suficientes, se expedirá certificado 
del débito por el Interventor del Tribu
nal de Subasta con expresión del capítu
lo, artículo, sección y presupuesto a que 
afecta.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de Subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia de 
donde tenga su residencia el contratista, 
para que con arreglo a lo que establece 
el articulo 61 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de 1a. Hacienda Pú
blica se proceda a la ejecución y venta 
de los bienes que sean precisos en la 
forma establecida para la recaudación de 
rentas, tributos y créditos de la Hacien
da Pública, ingresando el importe del dé
bito una vez hecho efectivo, con aplica
ción al capítulo, artículo, sección y pre
supuesto en que resultó el descubierto y 
cursando el Delegado de Hacienda a la 
Autoridad que le remitió el certificado 
la carta de pago que justifique el res
tablecimiento dél crédito en el servicio 
de referencia.

Trigésimoprimera. Las disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se 
adopten por la Administración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la vía contencioso-ad- 
ministratíva.

Las cuestiones a que estos contratos 
dé origen que no puedan resolverse por 
las disposiciones especiales sobre la Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, se resolverán por las reglas del 
Derecho común.

Trigésimosegunda.—Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su inte
ligencia, rescisión y efectos, se resolve
rán en la forma que determina la con
dición anterior.
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Trigésimotercera.—En caso de muerte i 
O quiebra a el contratista, quedará res- | 
cindido o  terminado' el contrato, a no 
ser que los herederos o síndicos de la 
quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo 
las condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo del Ejército, entonces, queda
rá en libertad se admitir o  desechar el 
ofrecimiento, según convenga, y en este 
ultimo caso tendrán aquéllos derecho a 
que se les hagan las liquidaciones de los 
devengos del contratista,

Trigésimccuarta. — Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el contrato 
si se suprimiesen los servicios a que éste 
se refiere o  dejara de consignarse en pre
supuesto el crédito necesario para el mis
mo, y será igualmente causa de rescisión 
la creación de un monopolio sobre los 
efectos o  materias objeto de este con
trato.

Trigésimoquinta.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto especialmen
te en el pliego de condiciones legales, se 
regirá por los preceptos del Reglamento 
de Contratación en el Ramo del Ejército 
o, en su defecto, por las reglas del De
recho común.

Tngésimosexta. — En cumplimiento de 
lo que previene el articulo 11 de la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 349) sobre 
Ordenación y defensa de la Industria na
cional, se hace constar que en el pre
sente pliego de condiciones legales se 
ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 
dicha Ley, así como a los preceptos no 
derogados por la misma, de la Ley de 
14 de febrero de 1907 («C. L.» núm. 27) 
sobre protección a la industria nacional 
y Reglamento para su aplicación, apro
bado poi Orden de 26 de julio de 1917 
<«C. L.» núm. 153), a cuyos preceptos de
berá el contratista dar cumplimiento en 
la parte que le corresponda.

Madrid, 19 de octubre de 1949.—El Te
niente Coronel interventor (ilegible),

2.202-0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS

La Delegación Nacional de Sindicatos 
fcaca a concurso público el material de 
oficina a adquirir para su Almacén prin
cipal.

Al concurso pueden concurrir cuantas 
personas o  Empresas domiciliadas en Es
paña pueda interesarles y se dediquen 
a la fabricación y venta de material de 
oficina, y la relación del mismo a pro
porcionar está de manifiesto en el De
partamento de Oficialía Mayor de la Se
cretaría Nacional de la Delegación Nacio
nal de Sindicatos, sito en Madrid, calle de- 
Alfonso XII. núm. 34, piso primero, donde 
pueden examinarla e instruirse del plie
go de condiciones.

Las proposiciones, en sobre cerrado y 
lacrado, habrán de ser dirigidas al Ofi
cial Mayor de la Secretaría Nacional de 
Ja Delegación Nacional de Sindicatos, ca
lle de Alfonso XII, núni. 34, Madrid; ter
minando el plazo de su presentación el 
día 20 de diciembre de 1949, a las trece 
lioras.

Madrid, 25 de noviembre de 1949.—El 
Secretario Nacional, P. D., el Jefe de la 
Sección Administrativa, Camilo Vizoso 
Cortizo.

2.207-0. x

DELEGACIONES DE HACIENDA
TARRAGONA 

Juntas Administrativas
CÉDULA DE CITACIÓN

Pov desconocerse el paradero de don 
José Angulo González, que tenia su do
micilio en la calle Monserrat, núm. 1, de 
Barcelona, se le lia ce saber por la presen
te que la Junta administrativa celebrada 
el 17 de noviembre ultimo acordó en el 
expedienta 49 do 1949, do contrabando

| de tabaco, que se le sigue, imponerle la 
! multa de tresc entas cincuenta y una 

pesetas (351) comiso del tabaco aprehen
dido, y concesión cíe premio a los apre- 
hensores. Y se le advierte que tiene un 
plazo de quince días para verificar el 
ingreso de la multa en el Tesoro, y que 
caso de no estar conforme con el falio 
recaído puede interponer recurso ante 
el Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo, en el término de tres 
meses.

Tarragona, 21 de noviembre de 1949.— 
El Secretario, F. Sotelo.—‘Visto bueno; el 
Presidente, J, Diago.

2.510—O,
ZARAGOZA

La Empresa *«Ter Miera, S. A.», en so
licitud dirigida a esta Delegación de Ha
cienda, manifiesta habérsele extraviado 
un resguardo de depósito de novecientas 
veintiséis pesetas, en metálico, de su 
propiedad, que constituyó el 14 de agosto 
de 1947, concepto de Provisional para su
bastas, bajo los números 1.192-B de en
trada y 6.920 de registro.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para oír las reclamaciones que 
sobre el particular puedan presentarse 
dentro del plazo de oos meses, y con el 
fin, además, de que llegado a conocimien
to de la mírsona, que lo nubiera encon
trado se sii^a presentarlo en el Negociado 
de Depósitos de esta Intervención de 
Hacienda de ¿taragoza, dentro del refe
rido plazo, a contar desde el siguiente * 
día al en que aparezca inserto, pues de 
lo contrario quedará nulo el .referido 
resguardo y sin ningún valor ni efecto, y 
expidiéndose por tanto el correspondien
te duplicado.

Zaragoza, 17 de octubre de 1949.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

63/8—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
CACERES 

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Sebastián Pantrigo 
Borrero.

Domicilio: Zarza la Mayor.
Objeto de la petición: Instalar como 

ampliación en su molino de piensos un 
motor semi-Diesel, como reserva de 14/15 
H. P., un aspirador y una despedregado- 
ra marca «Daverio».

Producción: No varía.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen convenientes, dentro 
del plazo 'de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, San Pe
dro, 7 y 9.

Gáceres, 8 de junio de 1949.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

639 <2)-0.

Peticionario: Don Manuel Rodríguez 
Fernández.

Domicilio: Herguijuela. .
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de producción y distribución de 
energía eléctrica de Herguijuela (Central 
termoeléctrica), suministrando energía 
para alumbrado a la localidad de Con
quista de la Sierra, mediante la cons
trucción de una línea de alta tensión p 
2.000 voltios, de un kilómetro de longi
tud, caseta de transformación de 6 KVA. 
a 2.000/120 voltios y. red de distribución 
al pueblo. Además, solicita la sustitución 
dei motor actual de la fábrica, que lo es 
de gas pobre de 30/32 H. P., por otro de 
gas-oil de 20/25 H. P.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales, que se consideren afec
tados por la 'm ism a presenten por dupli- ,

cado los escritos que estimen por con
veniente, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, San. Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 23 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

639 (5)-0 .

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Venancio Morales 
Sánchez.

Domicilio: Jaraíz de la Vera.
Objeto óe la petición: Ampliación de 

sus instalaciones de regadío de la finca 
«El Rivero», del término municipal de 
Jaraíz de la Vera, con la construcción 
de una línea de alta tensión a 13,8 Kw., 
caseta de transformación y grupo motó 
bomba de 60 H. P.

Longitud de la línea: 350 metros.
Relaciones de transformación; 13.800/ 

220-127 voltios.
Potencia a transportar: 65 KVA,
Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industvia, 
San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 8 de junio de 1949.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

639 (l)-O .

Peticionario: Don Eladio Morales y 
Arjona.

Domicilio: Velázquez, 26, Madrid.
Objeto de la petición: Instalación de 

una línea de alta tensión y subestación 
para el servicio de riego en la finca «La 
Vega», del término municipal de Jaraíz 
de la Vera.

Longitud de la línea: 750 metros de 
ramal aéreo trifásico, con origen en la 
línea general de Eléctrica de Cáceres.

Potencia a transportar: 30 KVA.
Tensión de servicio; 13.200, 220/127 vol* 

tios.
Se emplearán elementos de producción 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los propie
tarios de terreno y fincas por donde 
cruza la línea solicitada, presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, los escritos 
que estimen oportunos en las oficinaa 
de esta Delegación, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 12 de abril de 1949.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

639 (8)-O.

N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s .— T r a n s p o r t e  y  d is 
t r i b u c i ó n  DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Don Alejandro Mora Jf* 
ménez.

Domicilio: Plasencia.
Objeto de la petición: Construcción de 

un ramal de línea aérea trifásica á 
13.800 voltios que, partiendo de la línea 
propiedad de Herederos de don Pedro 
Mora, terminará en la subestación de 
transformación que se instale en la finca 
«Casa Blanca», con destino a riego.

Potencia de utilización: 10 KVA.
Empresa suministradora: Eléctrica cUí 

Cáceres S. A.
Se empleará en la instalación elemen

tos de producción nacional.
Se hace público esta petición para que 

los industriales que. se consideren afec
tados por la misma, así como los propie
tarios de terreno y fincas por donde 
cruza la línea solicitada, presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas d© 
esta Delegación, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 9 de mayo de 1949.—El 3a * 
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista* ' ,

639 <9)-0.
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Peticionario: Don Angel Curto,
Domicilio: Plasencia.
Objeto de la petición: Construcción de 

un ramal aéreo en alta tensión u 3.000 vol
tios que partiendo de la linea que da ser
vicio a Plasencia empalme, terminará en 
una subestación tipo intemperie, instalada 
en la finca Habarás de Abajo, con des
tino a alumbrado.

Potencia total de la instalación: 1 KW.
Empresa suministradora: Electro Hi

dráulica del Jerte.
En la instalación se emplearán maqui

naria y elementos de producción nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren efecta- 
tíos por la misma asi como los propieta
rios de terrenos o fincas por donde cru
za la linea solicitada presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, los escritos que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 10 de mayo de 1949.—El In- 
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

639 (10)—O.

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Dirección General de Pro
tección Aérea (Región Aérea Central).

Domicilio: Madrid.
Objeto de la petición: Construir un ra

mal de línea aérea trifásica a 22.000 vol
tios que partiendo de la subestación de 
transformación de servicio público en Ja- 
raicejo, con un recorrido de 1.300 metros, 
terminará en, la caseta de transformación 
para servicio de un aerofaro de la ruta 
Madrid-Lisboa. La potencia total instala- 
lada para este servicio será de 5 KVA.

La energía será suministrada por Puer
tas Eléctricas del Oeste.

En esta instalación se empleará maqui
naria y elementos de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren, afec
tados por la misma así como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde cru
za la linea solicitada presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, los escritos que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación, San Pedro. 7 y 9.

Cáceres, 6 de mayo de 1949 — El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

639 (11)—O.

Peticionario: Don Ismael Roso de Luna.
Domicilio: Madrid, calle Almagro, nú

mero 15.
Objeto de la petición: Electrificación 

de la finca «El Barrial», emplazada en 
el término municipal de Míajadas.

Longitud de la línea: 2.107 metros de 
ramal aéreo trifásico, con origen en la 
línea general de circunvalación de Mia- 
jadas. propiedad de F. E. D. O. S. A.

Potencia a transoortar: 5 KVA.
Tensión de servicio: 22.000 voltios.
Se emplearán elementos de producción 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, así como los propietarios 
de terreno y fincas por donde pase la 
linea solicitada presenten, por duplicado 
y debidamente reintegrados,- dentro del 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, San Pedro, 7
y

Cáceres, 15 de junio de 1949.—El Inge- 
genifTo Jefe, A. Rodríguez Bautista,

639-0.

NUEVAS in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Sánchez Me
llado.

Domicilio: Casar de Cáceres.
Objeto de la petición: Instalación de 

una panadería mecánica en Casar de 
Cáceres.

Producción: 200 panes de a kilo por 
hornada.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes, dentio ael plazo de diez dias. en las 
oficinas de esta Delegación de Industria. 
San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 24 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

639-(3)-0.

Peticionario: Don Fidel Crespo Domín
guez, domiciliado en Ladrillar.

Objeto de la petición: Instalación de 
una fábrica de extracción de aceite ae 
oliva en Ladrillar, con prensa hidráuli
ca de 20 cm. 0  pistón y elementos au
xiliares.

Producción: 10.000 kilos de aceite de 
oliva.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen por conve
niente, dentro del plazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación de Inr 
dustría, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 24 ae marzo de 194p.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

639 <4)-0.______________

Peticionario: Don Ramón Gil Manzano.
Domicilio: Pozuelo de Zarzón.
Objeto ’ de la petición: Instalar una 

panadería mecánica en la localidad de 
Pozuelo de Zarzón.

En la industria se emplearán maqui
narias y materias primas de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen por con
veniente, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, San 
Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 12 de abril de 1949.—El Inge
niero Jefe. A. Rodríguez Bautista.

639 (6)-0.

Peticionario: Don Esteban Muñoz Mo- 
rán.

Domicilio: Santa Cruz de Paniagua.
Objeto de la petición: Instalación de 

un molino de trigos y piensos con pie
dras de 1,30 m. 0  y motor a gas-oil de 
12. H. P.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen por conve
niente, dentro del plazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación, San Pe
dro. 7 y 9.

Cáceres, 9 de abril de 1949.—El In
geniero Jefe, A, Rodríguez Bautista.

639 (7;-O.

CIUDAD REAL 
A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionar.o: Doña Dominga Zúñiga 
Morales.

Domicilio: Toledo, 30.—Manzanares.
Objeto: Sustituir toda la maquinaria 

existente en su fábrica de hielo por otra 
de mayor producción, e instalar una cá
mara frigorífica de diez metros cúbicos 
de capac dad.

Producción: Antes de la ampliación,
500 kilogramos en veinticuatro horas; 
después de la ampliación, 1.000 kilo
gramos.

Emplazamiento: Manzanares.
Se empleará maquinaria y materias 

, primas nacionales»

Se hace pública esta petic ón para que 
ios industr.aies que se consideren afec
tados por la misma presenten por cu- 
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria calle de Alfonso X el Sabio, nu- 

í  meros 18 y 20.
Ciudad-Real, 15 de noviembre de 1949.— 

El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.
635-0.

J A E N  
NUEV IN D U ST R IA

Peticionario: Compañía Hidráulica de 
Andújar, S. A.

Domicilio: Andújar, Capitán Cortes,
número 11.

Objeto de la petición: Establecimiento 
de una central térmica de reserva, cons
tituida por alternador de 75 KVA, a 
220 V.. procedencia nacional, y motor de 
gas-oil de 100 H P., de importación, cuya 
central se instalará en finca «Valdezo- 
rras» i Andújar).

P ro d u c c ió n : 360.000 Kwh. al año.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro 
del plazo de diez días, los escritos por 
duplicado y debidamente reintegrados 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Inaustria, avenida 
del Generalísimo, número 4.

Jaén, 12 de noviembre de 1949.—El In
geniero Jefe, L. López Morales.

5.598-0.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Obras Metálicas Electro- 
Soldadas, S. A.

Domicilio: Madrid, Goya, 45.
Objeto de la petición: Legalizar sus 

' instalaciones de transporte y transfor
mación de energía eléctrica, constituidas 
por línea a 23.000 voit os que, derivando 

¡ de la linea propiedad de Linarense de 
Electricidad, S. A., a dicha tensión, es- 
tablecida entre la subestación de San 
Francisco y la mina La Cruz (Linares), 
y siguiendo un trazado rectilíneo de 
268,85 metros termina en transformador de 
70 KVA.. en baño de aceue. para 23.500- 
5 por 100-220 V., instalado en los ta
lleres de soldadura eléctrica de la ent dad 
peticionaria, situados en la calle de Ve- 
larde, número 8, de Linares.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren aiec- 
tados por la misma, asi como los pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la línea solicitada, presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos es
critos estimen oportunos, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, 4.

Jaén, 11 de noviembre de 1949.—El In* 
geniero Jefe, F. López Morales,

633-0.

LA CORUÑA 
A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r ia

Nombre del peticionario: Don José
Arca Carregaco, de Jubia (Neda).

Objeto de la petición: Instalación de 
un cinematógrafo en Neda, con una ca
pacidad para 580 espectadores.

Sólo utilizará material y maquinaria de 
fabricación nacional.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos pertinentes, dentro 
del plazo de diez días, en. esta Delegación 
de Industria.

La Coruña, 5 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Carlos Sán
chez Román,

, 632-0.



B. O. del E.— Núm. 332 2 8  noviembre 1949 Anexo único.— Página 2691

Nombre del peticionario: Don Vicente i 
Albardonedo García, cíe Ames Bertami- 
ráiis.

Objeto de la petición: Instalación de 
un dncm atcgrafo en la carretera de Bei- 
tamíráns a Nova, con una capacidad para 
315 espectadores.

Sólo utilizará material y maquinaria 
de fabricación nacional.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos pertinentes, cen
tro del plazo de diez días, en esta De- 
lgación de Industr a.

La Coruña, 11 de noviembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Carlos Sán
chez Román.

632-1-0.
LERIDA

L ín e a s  de  t r a n s p o r t e  de  e l e c t r ic id a d

Peiicicnario: Socieoad Productora de 
Fuerzas Motrices, S. A.

Instalación proyectada: Varias líneas 
de 25.000 V., con una longitud total de ' 
10.870 metros, derivadas oe la linea «Mo
lino Artias», lago de Ríus y de sus rama
les, con diez transformadores, para sumi
nistro a las obras de la central de Artias.

í-oiencia totai de ios iraiüionnauores; 
650 KVA.

No se solicita importación de maqui
naria.

Se hace publica esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten ios escritos que 
est men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria.

Lérida, 12 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.

63-7—0 .

Peticionario: Riegos y Fuerza del Ebro, 
Sociedad Anónima.

Objeto ce ia petición: Autorización de 
línea, 25 KV. i.der.vada de la linea a 
S. Jorge de Mollé-Asentiti) a «Campa
mento Construcción» vVallfogona de Ba
la guer..

Potencia: 200 KVA.
No se solicita importación de maqui

naria.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten los escritos oue 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las ofic. ñas de esta Delega
ción ce Industria.

Lérida, 16 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.

637-2—0.

Peticionario: Riegos y Fuerza del Ebro, 
SCw.cuaa Anónima.

Objeto de la petición: Autorización de 
línea de A. T. 25 KV., derivada de la lí
nea Central Pons-Cervera, a San Gu in 
de la Plana, con ramales a Bellvehi y 
Alfá.

-Potencia: 55 KVA.
No se solicita importación de maqui

naria.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industr. a.

Lérida, 16 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.

637-3—O,

Peticionario: Riegos y Fuerza del Ebro, 
Sociedad Anónima.

Objeto de la petición: Autorización de 
dos líneas 23 K V .: a) del confín de ¿a 
provincia de taragoza, a v.v enda^ ut* 
mina «Tres Amigos» (Almatret) y rama
les ' a «Plano Inclinado» y «Pozo Venti
lación»; b) derivada de la línea Serós- 
Granja de Escarpe a mina Teixidó

(Granja de Escarpe) y un ramal a «Lig
nitos del Segre, S. A.»

Potencia: 95 KVA.
No se solicita importación de maqui

naria.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de ¡ 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria.

Lérida, 16 de noviembre de 1849.—El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.

637-4—0.

Peticionario: Riegos y Fuerza del Ebro, 
Sociedad Anónima.

Objeto de la petición: Autorización lí
nea 3 KV., de sub-estación «Manresana» 
a Cast lio de Santa María, con ramales 
a «Tejería», Altarriba, Manso la Teula, 
Santa Fe, Estarás y Gaver.

Potencia: 92 KVA.
No se solicita importación de maqui

naria.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez dias, en las oficinas de esta Delega- 
c ón de industria.

Lérida, 16 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.

637-5—0 .
L í n e a  de  t r a n s p o r t e  e l e c t r ic id a d  y  e s t a 

c io n e s  TRANSFORMADORAS

Peticionario: Riegos y Fuerza del Ebro, 
Sociedad Anónima.

Objeto de la petición: Autorización de 
elevación de teniión de 5 kv. a 11 kv., de 
la línea Centra* Barbéns-Ibars de Urgel, 
y proiongacion de ia misma nasua Lmo- 
la, con una estación transformadora de 
10 KVA en Vallvert y otra de 60 KVA. en 
Liñola.

No se solicita importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectaaas 
por la misma presenten los escritos que 
est men oportunos, dentro del plazo ce 
diez dias, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria.

Lérida, 12 de noviembre de 1949.—-El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.

637-1-0.
MELILLA 

L e g a l iz a c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionado: Don Miguel Gutiérrez
Cruz.

Domicilio: Antonio Zea, 5.—Melilla.
Objeto de la industria: Fabricación de 

salazones de pescado.
Elementos instalados: Doce charcas o 

pilas de salazón con capacidad total de 
45 metros cúbicos, y cinco prensas de hu
sillo para se.s tabales.

Producción: 43.200 kilogramos de pes
cado en salazón durante la campaña 
anual.

Esta industria emplea maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupl - 
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Roberto Cano, 2, dentro del plazo de 
diez días

Melilla, 14 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Luis María Arigo Ji
ménez.

636- 7-0 .

NAVARRA 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Peticionario: Concejos de Esnoz y Ain- 
cioa. —Guillermo Espinal.—Esnoz.

Objeto de la instalación.—Establecer 
lina línea de transporte a 13,8 KV. y cen

tro de transformación a 220 V. y 6 y 
4 KVA. respectivamente, para suministro 
de alumbrado . los pueblos de EsnoZ y 
Aincioa, con energii* precedente de Fuer
zas Eléctricas de Navarra, S. A.

Esta industria empleará elementos de 
trabajo nacionales.

Se hace pública esta petición paia que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele* 
gación de Industria (Teobaldos, 7).

Pamplona, 3 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

5.613-0.
ZARAGOZA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Benito Herrero Orti
gosa y Hermanos.—General Franco, 32*. 
Zaragoza.

Objeto: Nuevo salón de cinematógrafo* 
en la calle del Rastro, sin número. Ta
ra zona

Capital: 1.253.108,06 pesetas.
Capac.dad: 981 localidades.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a los efectos de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Zaragoza, 15 de nov embre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, José Cucurella.

634-0.
........................  .i . . .  ■ ■■ ■■■■■> .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

EBRO 
S e c c ió n  de  a g u a s

Habiéndose formulado en este Servicio 
la p a c ió n  que se reseña en ia siguien
te nota:

Nombre del peticionario: Don Jesús 
Muro, en nombre y representación de la 
Comunidad de Regantes de El Risco.

Cantidad de agua que se pide: Ciento 
cincuenta litros por segundo.

Cerniente de donde ha de derivarse: 
Río Ebro.

Término municipal en que radicarán 
las obras: La Puebla de la Barca ^Alava).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo II c el Real Decreio-lc-y núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones poster.ores concordantes, se aoie 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del dia en que se cumplan treinta 
naturales y consecut vos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación, 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 26, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admít-rán en dichas -ofici
nas, y en los referidos plazo y horas, 
otros 'proyecios que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
ants c.'tado, se verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, podiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza. 17 de noviembre de 1849.—EL 
Ingeniero Director adjunto, F. Fernández.

2.511-0
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
LAS PALMAS

Relación, por orden de méritos, de los 
individuos del Cuerpo de Camineros del 
lita d o  declarados aptos para el cargo de 
Capataces en el examen realizado de 

fccuerdo con la convocatoria autorizada por 
la Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales en 8 de marzo de 1949,

1.—Matías Herrera Llerena.
2.—Juan Espino Castellano,
3.—Juan. Santana Medina.
4.—Vicente Navarro Navarro.
Las Palmas de Gran Canaria, 4 de no

viembre de 1949.—El Ingeniero Jefe de 
Obras Pública. Presidente del Tribunal, 
t i . M. de los Ríos,

2.508-0 .

Relación, poi orden de méritos, de los 
individuos declarados aptos para el cargo 
de Peones en el Cuerpo de Camineros del 
Estado, en el examen realizado según la 
convocatoria autorizada por la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecina
les en 9 de marzo de 1949:

1.—Tomás Herrera Quesada.
2.—Francisco Ortiz Jiménez.
3.—Juan Betancor Betancoré
4.—José Corujo García.
6.—José Lujan Marrero.
6.—Luis Figuera Mesa.
7.—Antonio Espino Castellano.
8.—Liborio de León y de León.
9.—Celestino Romero Torres.

10.—Juan. Montelongo Arrocha.
¿L—Juan Barrero Barrera.
312.—Juan Herrera Llarena.
13.—Francisco Salas Torres.
14.—Sebastián Naranjo Domínguez.
15.—Manuel Padrón Cabrera.
Las Palmas de Gran Canaria, 10 de no

viembre de 1949.—El Ingeniero Jefe de 
¡Obras Públicas, Presidente del Tribunal, 
M. M. de los Ríos,

2.509—O.
 

DIPUTACIONES PROVINCIALES
PALENCIA

Concurso para la adquisición de placas 
metálicas para la recaudación de la Tasa 

de Rodaje por vías provinciales
La Excma. Diputación Provincial, en 

sesión plenaria del día 8 del corriente, 
resolvió sacar a concurso público la ad
quisición de veintiún mil placas metáli
cas, que faciliten ia recaudación de la 
Tasa de Rodaje, por vías provinciales, 
con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto.

El plazo del concurso es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr des
de el siguiente a la publicación del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y durante dicho plazo podrán 
presentarse proposiciones, en las horas 
de oficina, en la Secretaría a Interven
ción de Fondos, cuyas proposiciones se
rán extendidas en papel de clase sexta, 
aumentada en un 5 por 100 y sello pro
vincial correspondiente y en pliegos ce
rrados, acompañadas del resguardo que 
acredite haber consignado en la Deposi
taría Provincial la cantidad de 2.100 pe
setas, en concepto de depósito provisio
nal, documento de identidad suficiente y 
una muestra-modelo al que se ajustaran 
las placas ofrecidas. El precio que ha 
de servir de tipo para este concurso será 
el de dos pesetas por unidad, y el total de 
las placas deberá ser entregado dentro 
del primer trimestre de 1950. *

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes estarán de manifiesto, duran
te los mecionados días, en el Negociado 
de Hacienda de esta Diputación.

Terminado el plazo del concurso, se 
procederá, al día siguiente, a las doce 
horas, a la apertura de los pliegos pre- 
pe&tados, los cuales pasarán, en unión del ;

expediente, a estudio de la Mesa encar
gada de la resolución del mismo.

El adjudicatario constituirá, en la De
positaría Provincial en concepto de fian
za definitiva para garantizar el cumpli
miento del compromiso contraído, una 
cantidad equivalente al 10 por 100 del 
precio de la adjudicación del servicio, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación co
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Palencia, 18 de noviembre de 1949.—El 
Presidente (ilegible),

2.204—0.

EXCMO. CABILDO INSULAR 
DE TENERIFE

Secretaría,—Personal
En cumplimiento de lo resuelto por 

este Excmo. Cabildo en sesión de 2 de í 
septiembre último, se convoca oposición 
para proveer tres plazas vacantes de O fi
ciales de primera clase del Cuerpo Ad
ministrativo común del Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife, dotadas con el ha
ber anual de 11.000 pesetas, con arreglo 
a las bases que a continuación se ex
presan;

B A S E S
I

Se reserva al turno de «Ex" cautivos», \ 
que corresponde aplicar, según resulta | 
del registro 'respectivo, una de las va- ¡ 
cantes a que asciende el 20 por 100 del | 
total de plazas asignado a cupos restrin
gidos por el artículo tercero de la Ley 
de 17 de julio de 1947, y el 80 por 100 
restante, o sea dos vacantes, para la con
currencia libre.

Si no se presentase número suficiente 
de aspirantes clasificados, o no se cu- j 
briesen los cupos restringidos, se pasa- • 
rán las plazas al cupo libre; y si hu- | 
bicran vacantes sobrantes correspondien- i 
tes a este cuno libre, se retrotraerán, a | 
los restringidos por el orden de prela- 
ción fijado en el articulo tercero de la ¡ 
Ley de 17 de julio de 1947. |

Las personas comprendidas en los cu
pos restringidos que hayan" obtenido des- i 
pués de la terminación de la guerra al- ¡ 
guna plaza de los Servicios y Cuerpo de I 
los Ministerios, Diputaciones, Municipios i 
y Corporaciones o Entidades que realicen, i 
exploten o sean concesionarias de servi- j 
cios públicos no podrán concursar nue- j 
vamente como pertenecientes a los cu- 
pos restringidos, salvo el caso que cesen ' 
en sus destinos por reducción de planti
lla, supresión del Organismo u otra cau
sa ajena a la voluntad del interesado, 
sin ser condena judicial, pero sí podrán 
concurrir al turno libre.

II
Las instancias serán dirigidas al señor i 

Presidente del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife, durante el plazo de sesenta 
días hábiles, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, acompa
ñando los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, de
biendo el interesado ser español, varón y 
tener cumplida la edad de veintiún años, 
sin exceder de cuarenta y cinco.

Cuando se trate de opositor que venga 
desempeñando interinamente plaza de 
las que van a proveerse, será admitido 
a la oposición, aunque rebase la edad 
señalada como tope máximo, siempre que 
al comenzar a prestar el servicio interi
no no la hubiera alcanzado.

b) Documentación acreditativa de ha
llarse en posesión de un título académi
co, expedido en Centro oficial.

c) Certificación de buena conducta.
d) Certificación negativa de antece

dentes penales, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes» ,,

e) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico que imposibilite el 
ejercicio del empleo.

í) Acreditar una perfecta adhesión al 
Movimiento Nacional.

g ’ Los documentos originales, o  certi
ficaciones expedidas por los Centros ofi
ciales competentes, acreditativas de re
unir la condición correspondiente al tur
no en que se acuda, y no hallarse com
prendido en la prohibición contenida en 
el último párrafo de la base primera.

h) Documento acreditativo de haber 
efectuado el pago de los derechos de opo
sición.

i) Documentación acreditativa de los 
méritos que puedan tenerse en cuentai 
para determinar las preferencias esta
blecidas en la base cuarta de esta opo
sición ; y

j) Los funcionarios del Excmo. Ca
bildo que, teniendo las condiciones de 
la convocatoria, acudan a la oposición, 
solamente acompañarán a la  instancia 
su hoja de servicios.

III
Los ejercicios se verificarán ante un 

Tribunal, que será presidido por el de 
la Excma. Corporación, o Consejero en 
quien delegue, actuando como Vocales 
un Consejero designado por el excelen
tísimo Cabildo, un Profesor de la Escue
la de Comercio, un representante de la 
Dirección General de Administración Lo- 

i cal, otro de la Comisión de Reincorpo- 
| ración de Combatientes al Trabajo, y 
i como Secretario actuará el del excelen- 
! tísimo Cabildo, o por su delegación, el 

funcionario que designe.
IV

Transcurrido el plazo para la presen
tación de solicitudes se señalará el día 

| y hora en que hayan de comenzar los 
! ejercicios, los que se anunciarán en el 
i «Boletín Oficial» de la provincia y pe

riódicos de esta localidad, y los sucesi
vos ejercicios, en el tablón de anuncios 

j de la Corporación,

I V
[ Los ejercicios de oposición comenzarán 
¡ después de transcurridos cuatro meses 
i. de la publicación del anuncio de esta 
1 convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO.
Los opositores deberán. señalar en sus 

instancias un domicilio en esta capital, 
para notificaciones, quedando eliminados 
los que no se presenten a efectuar los 
ejercicios en el día que se señale,

VII
Para resolver los empates que surjan 

en las calificaciones definitivas de los 
ejercicios y determinar su orden de pre
ferencia entre los opositores que no per- 

| fenezcan a la «concurrencia libre», se 
tendrá presente la escala establecida en 
el artículo quinto de la Ley de 17 de 
julio de 1947*

V III
Cada opositor abonará en metálico la 

cantidad de 30 pesetas por derechos de 
oposición,

IX
Constará la oposicióri de un ejercicio 

escrito y uno oral.
El ejercicio escrito se divide en dos

partes:
Primera parte.—En esta parte se so

meterá a los opositores a las siguientes
pruebas:

a) Practicar la liquidación de una 
declaración de arbitrios, dándose los ti
pos impositivos, indicando el opositor el 
proceso administrativo hasta que tenga 
ingreso en el Arca Insular el importa 
de la liquidación practicada*
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b) Reflejar en libros y docum entos de 
la contabilidad insular las operaciones de 
ingreso o pagos que indique el Tribunal.

c) Resolución de un problema de in
terés, descuento o  repartim ientos propor
cionales.

Segunda parte.—En ésta se someterán 
Jos opositores a las siguientes pruebas:

a» Redacción de docum entos oficiales.
b) Tram itación de un expediente, emi

tiendo el inform e del mismo o propuesta 
de resolución; redactar el acuerdo, o no
tificarlo.

El segundo ejercicio será oral, consis
tente en contestar cuatro temas, durante 
una hora, del program a que se inserta en 
la base duodécima de esta convocatoria.

Para la práctica de los dos ejercicios 
escritos, el Tribunal redactará un deter
m inado núm ero de supuestos, y se reali
zará cada ejercicio dividiendo los oposi
tores por grupos, sin alterar el núm ero 
de orden, y en la cuantía que estime 
oportuna. Para la actuación conjunta de 
los opositores que integren cada grupo 
se  elegirá, a la suerte, el correspondiente 
supuesto, y los ejercicios habrán de des
arrollarse bajo la vigilancia del Tribunal 
en el término m áxim o de una hora cada 
uno de ambos, pudiendo consultar la le
gislación que estimen adecuada, la que 
se facilitará al opositor mediante la pe
tición escrita que habrá de form ular de 
Jos textos legales que precisen.

X

Los ejercicios serán eliminatorios y ca
da miembro del Tribunal podrá otorgar 
de cero a seis puntos, siendo necesario 
para pasar de un ejercicio a otro, así co
m o para aprobar la oposición, obtener 
tantos puntos com o miembros constitu
yen el Tribunal.

. Term inados los ejercicios, el Tribunal 
form ulará propuesta por el orden de pun
tuación final obtenida por los tres opo
sitores m ejor calificados, que elevará al 
Excm o. Cabildo, para efectuar el nom 
bramiento.

X I
El programa del ejercicio oral que ha 

de regir en esta oposición es el consig
nado en la disposición adicional segunda 
de la Orden de 30 de octubre de 1939, 
publicada en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO núm ero 313, de 9 de noviembre 
del citado año, al que se añaden los te
m as que se indican a continuación:

Adiciones al programa en el ejercicio oral

Tem a 57. Contabilidad insular.—Libros 
que deben llevarse.— Cargaremes.— Carta 
de pago.— Libram ientos.— Nóminas. —- Ar
queos.—Breve idea del Reglam ento de la 
Ordenación de Pagos del Estado en lo 
que a justificación de libram ientos se re
fiere^

Tem a 58. Cabildos Insulares: Antece
dentes legales de estas Corporaciones.— 
Su com posición conform e a las disposicio
nes del D ecreto de 4 de febrero de 1949: 
representación municipal; representación 
corporativa; núm ero de Consejeros del de 
Tenerife.-—Quiénes son elegibles.— Obliga
toriedad del cargo; incapacidades e in
com patibilidades. —- Renovación de estas 
Corporaciones.—Contenido del D ecreto de 
22 de abril de 1949: Constitución de los 
Cabildos según sus disposiciones.—Sec
ciones en que se divide; su constitución. 
Atribuciones de la Corporación.— Faculta
des de la Presidencia: su carácter de 
Presidente-gerente.—Sesiones del Cabildo: 
sus clases.

Tem a 59. Hacienda Insular: Imposi
ciones, tasas, participaciones, contribucio
nes y recursos que la form an.—Form a de 
exacción  en los recursos insulares; trá
m ites hasta realizarla.

Tem a 60. Imnu estos de Utilidades: T a 
rifa  porque tributan los haberes de los 
funcionarios del Cabildo; gratificaciones

que están sujetas a escala y cuáles a tipo 
fijo ; su cuantía.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de noviem
bre de 1949.—El Secretario, José V. Ló
pez de Vergara.— Visto bueno, el Presi
dente accidental, N. de Vera.

2.182.—O.

A Y U N T A M I E N T O S  
BILB AO  

Sección de Fom ento
Por el presente anuncio se saca a con

curso publico el suministro de una ins
talación fngorifica  con destino al nuevo 
mercado de Abando Ibarra, bajo presu
puesto de contrata ,de 400.000 pesetas.

Las propuestas se presentarán en sobres 
cerrados, lacrados y reintegrados con pó
liza del Estado d ¿  4,70 pesetas y muni
cip al de 0,50 pesetas. Por separado se 
acom pañará resguardó de depósito provi
sional, por importe de 8.000 pesetas.

Los poderes para licitar a nombre de 
otro habrán de estar bastanteados.

El acto de la apertura de pliegos ten
drá lugar a las doce horas del dia si
guiente hábil al en que termine el plazo 
de presentación de propuestas, que será 
el de veinte días Lábiles, contados a par
tir del inmediato posterior al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

La lianza definitiva asciende a 16.000 
pesetas

Las fianzas se constituirán en metáli
co o efectos públicos, admitiéndose, entre 
otros valores, las Cédulas de Crédito 
Local.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la Sección de Fomento.

Casas Consistoriales de Bilbao a 22 de 
noviembre de 1949.—El Alcalde (ilegible;.

M odelo de proposición
D on..., vecino de..., con dom icilio en 

la calle de ..., número ..., piso ..., con ca
pacidad legal para contratar, enterado 
del anuncio de concurso para suministro 
de una instalación frigorífica para el nue
vo m ercado de Abando Ibarra, se com 
promete a tom ar a su cargo el citado 
suministro, con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones aprobados, por la 
suma de ... (e.i letra).

B ilbao a de . . d e  1949,
2.198— O*

HUESCA
S u basta

El Excmo. Ayuntamiento de Huesca 
venderá, por m edio de subasta pública, 
las parcelas o solares de su propiedad 
que a continuación se relacion an :

Solar núm ero 9 de la calle de 1a, Cam
pana. Está construido su cerram iento a 
dicha calle. Superficie: 56 metros cua
drados. T ipo en a lza : 1.850 pesetas.
Linderos: por la der:cha  entrando, con 
casa de don  Andrés A rb ós ; por la iz
quierda, con casa del capitulo de San 
Martín, y por la espalda, con graneros 
de herederos de Simón Subirán.

Parcela núm ero 6 de la manzana E. de 
la Zona de Ensanche. Superficie: 450 me
tros cuadrados. T ipo en a lz a : 18.000
pesetas. Linderos: Norte, con parcela de 
Julián B etés ; Sur, calle B ; Este, parce
la de Antonio Santafé, y Oeste, calle H.

Parcela núm ero 2 de la calle J. Super
ficie  : 357 metros cuadrados, situada en 
5a Z o n a de Ensanche. T ipo en a lz a : 
21.420 pesetas. L inderos: Norte, parcela 
de Fidel L ap etra ; Sur, parcela Jefatura 
de Obras Públicas; Este, parcela núme
ro 2, plaza de Cervantes, y Oeste, con 
calle J.

Esta subasta tendrá lugar a las doce 
horas de la mañana del primer día há
bil siguiente al de transcurrir veinte dias 
naturales de la  inserción deíl presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, fcn el Despacho - Alcaldía del 
Palacio M unicipal de la ciudad de Hues

ca, bajo la presidencia del señor Alcalde 
o  del Teniente de Alcalde en quien de
legue, un Concejal del Ayuntamiento de 
Huesca y ante Notario.

La subasta se verificará mediante lici
tación verl-.i a la puja y se adjudicará 
cada parcela o solar al postor cuyo pre- 
Cio ofrecido no sea rebasado por otro lici- 
tador en el minuto siguiente a su oferta.

Se comenzará l.i subasta por el solar 
número 9 de la calle de la Campana, con
tinuándose por el orden fijado en este 
anuncio.

Los rematantes, constituirán la fianza 
definitiva del 10 por 100 del importe del 
remate, inmediatamente después de la 
adjudicación, en metálico, en la Deposi
taría Municipal.

Cumplirán, además, cuanto se estable
ce en el pliego de condiciones de esta 
subasta y en las Ordenanzas aprobadas 
para las reformas que comprenden a es
tas parcelas o solares.

El bastanteo de poderes podrá realizar
se por cualquiera de los Letrados en ejer
cicio en esta capital.

Los planos de las parcelas o solares, 
pliego de condiciones. Ordenanzas apro
badas para edificaciones en aquéllas y 
demás documentos, se hallarán de m a
nifiesto en la Secretaría Municina'l de 
Huesca durante las horas de oficina.

Huesca. 17 de noviembre de 1949.—El 
Al en i He ( i legible).

2.199— 0.
PR IE G O  DE CORDOBA 

C o n v o c a t o r i a  
R ectificación

Con el fin de que quede subsanado’ e' 
error com etido en la convocatoria inser
ta en el «Boletín Oficial» de t*sta provin
cia número 184, del día 4 de agosto ¿e  
presente &ño,_ en la que se fijó la edac 
de veintiún años para tomar parte en Jai 
oposiciones a una plaza de Auxiliar di 
la Secretaría, siendo así que pueden pre 
sentarse a los ejercicios los que havar 
cum plido dieciocho años, sin exceder d( 
treinta y cinco, queda rectificado este ex
tremo, com o asimismo el plazo de pre
sentación de instancias, que será de ur 
mes a partir del siguiente día al de Iz 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO, debiende 
tener lugar la oposición a .os tres mese* 
de inserta esta rectificación en dicho pe
riódico oficial.

Quedan subsistentes las demás bases 3 
el program a para la provisión de la pla
za de Auxiliar, publicados en el referid* 
«Boletín Oficial» de esta provincia, dí 
que se ha hecho m ención anteriorm ente

Priego de Córdoba, 26 de octubre d< 
1949.—E l Alcalde, M anuel M endoza Ca« 
rreño.

2.208-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 21 de junio de 1949 
falleció en Aspa (Saldés. Berga) el obrero 
Casimiro Costa Castella, de veinticuatro 
años de edad, natural de Gosol (Lérida), 
h ijo  de Joaquín y de Francisca, dom ici
liado en Gal, Churiigué Gosol, que tra
bajaba al servicio de M ina de Am pliación 
a Pedraforca.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 26 de agosto de 1948 
falleció en el paraje denom inado R e- 
calde (Guipúzcoa) el obrero Francisco 
Arocena Aramburu, de sesenta años de 
edad, natural de San Sebastián (Guipúz
coa), h ijo  de Francisco y de Josefa Igna- 
cia, dom iciliado en Lasarta-Goyarán (Ca
serío), Usurbil (Guipúzcoa), que traba
jaba al servicio de la entidad, patronal 
Ferrocarriles Vascongados.

Por. consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 23. de marzo d e . 1949 
falleció eu  Valencia el obrero Vicente E&«
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teve Montero, de veintidós años de edad, 
natural de Mira (Cuenca), hijo de Hila
rio y de María, domiciliado en Valencia, 
en la calle de la Virgen de Misericordia, 
número 12, que trabajaba al servicio de 
la. R. E. N. F. E.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 42 del Reglamento de 31 de enero 
de 1933, los que se crean con derecho a 
percibir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando los docu
mentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo. Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 22 de noviembre de 1949.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

En el anuncio publicado el día 21 del 
©clual, referente a la numeración de Cé
dulas hipotecarias 4,50 por 100, serie B. 
amortizadas en el sorteo celebrado el
dia 2 de noviembre de este año, se han 
cometido los errores materiales siguien
tes;

Dice: Debe decir:
4.210 a 10 4.201 a 10

90.281 a 70 90 281 a 90
83.741 a 50 93.741 a 50

Borroso. 116.701 a 10
221.381 a 90 124.381 a 90

Borroso. 155.861 a 70
» 157.871 a 80
» 296.621 a 30
» 345.021 a 30
» 347.791 a 800

398.371 a 80 398871 a 89
903.981 a 90 403.981 a 90

Borroso. 493 001 a 10
» 494.071 a 80
» 559.811 a 20

570871 a 80 571.871 a 80
610.751 a 20 610.751 a 60
637.911 a 638.000 637.991 a 638.000

Borroso. 662.791 a 800
» 663 971 a 80

857.541 a 50 875.541 a 50
1.021.481 a 50 1.021.841 a 50

Lo que se hace público a los efectos 
Consiguientes.

C r e a c ió n  de  c é d u l a s

Autorizado este Banco por el párrafo 
sexto del artículo 23 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 (hoy párrafo tercero 
del articulo' sexto del Real Decrecó-ley 
de 4 ce agosto de 1928) para emitir cé
dulas hipotecarias, ha dispuesto, en vir
tud de acuerdo adoptado por su* Consejo 
de Administración y de conformidad con 
el Decreto de 9 dé abril de 194P. crear 
con fecha 23 de noviembre de 1949 las 
siguientes cédulas:

Cuatro series de 25.000 cédulas h pote- 
carias cada una, de 500 pesetas nomina
les, ai interés anual ae * por i Oj, exen
tas de tedo imnuesto, números 2.300.001 
a 2.823.000, 2.825.001 a 2.850.000, 2.850.C01 
a 2.875 000 y 2.875.001 a *2.800.000.

Cuatro series de 2.500 cédulas hipoteca
rias *cada una, de 5.000 pesetas nomi
nales, al interés anual de 4 por 100, 
exentas de impuesto, números 75.001 a 
77.500, 77.501 a 80.000, 80.001 a 82.500 y 
«2.501 a 85.000.

Cuatro series de 2.500 cédulas hipote
carias cada una. de 5.000 pesetas nomi
nales, al interés anual de 5 por 100, con 
impuestos, números SO.Cl'l a 32.500,, 
C2.501 a 35.000, 35.001 a 37.500 y 37.501 
a 40.000.

Todas estas cédulas se pondrán en 
circulación en armonía con las dispo
siciones anteriormente citadas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, con arreglo a lo dispuesto en el

artículo 28 del Reglamento para la Or
ganización y Régimen de las Bolsas d€ 
Comercio.

Madrid, 25 de noviembre de 1949.—E) 
Secretario, V. García.

5.627-P.

« E T E R N A ,  S . A . »
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a  

Convocatoria
De conformidad con el artículo 16 de 

los Estatutos sociales, se convoca Junta 
general extraordinaria, que se celebrará 
el dia 12 del próximo mes de diciembre, 
a las doce treinta horas, en el domicilio 
social, calle de Aribáu, 226, Barcelona, 
para tratar de la modificación de Esta
tutos y de la ampliación del capital so
cial.

Madrid, 26 de noviembre de 1949.—El 
Consej ero-secretario.

5.643-P.

MINERVA, S. A.
Compañía Española de Seguros Generales 

Avenida de José Antonio, 1
MADRID

Para conocimiento de los señores ase
gurados y del público en general, se co
munica haberse nombrado Director gene
ral de la Compañía a don Manuel Sarro 
Ocaña, en sustitución del anterior titular, 
don Jesús González Moran (q. e. p. d.), 
fallecido recientemente.

Madrid, 17 de noviembre de 1949.—El 
Consejero Delegado.

5.642-P.

A D M IN IS TR ACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID 
E d ic t o  y  c é d u l a  de  e m p l a z a m ie n t o  

En virtud de providencia dictada en 
este día por el Juzgaco de Primera Ins
tancia número dos de esta capital, en los 
autos de mayor cuantía seguidos a ins
tancia de doña Margarita Toledano Ro
dríguez, con ei Exorno, sr. riscwi de ia 
Audiencia, sobre reconocim ento oe hija 
natural, y por haber transcurrido el ter
mino del emplazamiento hecho por edic
tos a las personas que puedan conside
rarse perjudicadas con la pretensión de 
la demandante, sin que se hayan perso
nado en los autos, se ha acordado ha
cerles un segundo llamamiento en la 
misma forma que el anterior, señalán
doles para que comparezcan v se per
sonen en dicho pleito el término im
prorrogable ce cinco días, bajo aper
cibimiento de que si transcurre este se
gundo término sin comparecer, se les 
declarará en rebeldía y se dará por con
testada la demanda, notificándoles dicha 
providencia y las demás que recayeren 
en los estrados del Juzgado. *

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
sirva de cédula de emplazam'ento en 
forma a las personas que puedan consi
derarse perjudicadas con la pretensión de 
la, demandante, expido el presente, con el 
visto bueno del señor Juez, en Madrid, 
a 22 de noviembre de 1949.—El Secreta
rio Antonio Yáñez.—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

2.510 bis —A. J.

BARCELONA
E d ic t o

En el expediente número 11 de 1949, 
incoado en el Decanato de los Juzgados 
de Primera Instancia de esta ciudad, con 
referencia al que fué Procurador dé los 1

Tribunales de Barcelona don Pedro Ciu
tat Muny, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 26 del Estatuto 
General de Procuradores de los Tribu
nales aprobado por Decreto de 19 de di
ciembre de 1947, se ha acordado hacer 
público el cese de dicho Procurador en 
su función profesional, a fin de que den
tro del término de se s meses, a partir 
de esta publicación, puedan formularse 
en el expediente las reclamaciones que 
se consideren pertinentes.

Y para dicha publicidad libro y firmo 
el presente en Barcelona a 25 de octu
bre de 1949.—El Secretario, Felipe Or- 
tuño.

5.625—A. J.

COMISION LIQUIDADORA DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS

L ib r e  d i s p o s i c i ó n  de  b ie n e s

Alba .e Tormcs
El Juzgado de Instrucción de esta fio- 

na ce saber que por haber sido so
breseídos los ex Tientes de responsabili
dades jliticas seguidos contra los en
ca rta os  que a continuación se relacio
nan, éstos han recobrado la libre disposi
ción de todos sus biennes:

Andrés Reyes Hernández.
Moisés Luis Pascual.
Prudente Veroz García.
Manuel Luis Pascual.
Ramón Monje González.
Salvador Monte jo Alonso.
Andrés Reyes Sánchez.
Gonzalo Vércz Rivero.
Miguel Andrés Vicente Rivas.
Práxedes González González.
Santiago Hernández Iglesias.
José Casero Martin.
Serapio González Franco.
Jeremías García Casero.
José Tonbio García Blázquez.
Emerenciano González Sánchez.
Quintín Alba Sánchez.
Alejandro Domínguez Aveleira.
Emiliano Iglesias González.
Manuel García García.
Inocencio Sánchez García.
Joaquín García Dicguoz.
José Deobarro Gabriel.
Antonio Hernández Visitación.
Enrique Sánchez y Sánchez.
Antonio González de Pablo.
Bonifacio Sánchez Hernández.
Celedonio Hernández Visitación.
Víctor Sánchez Franco.
Generoso Hernández Visitación.
Julio Franco García.
Luis Clavijo Cano.
Alba de Tormes, 28 de noviembre de 

1946.—El Juez accidental, Manuel Sán
chez Nodal.—El Secretario, Cipriano M* 
Mendoza.

11.273, 274 y 275—1946.
Arenas de San Pedro

Don Ricardo Mateo González, Juez de Pri
mera Instancia de Arenas de San Pe
dro y su partido.
Hace saber: Que por la Superioridad

han sido sobreseídos provisionalmente los 
expedientes de responsabilidades políticas 
seguidos a los individuos que a continua
ción se expresan, los que han recobrado, 
por tanto, la libre administración de sus 
bienes, para que sin más requisitos se 
tengan por levantados cuantos embargos 
y medidas precautorias se hubieren lle
vado a efecto y canceladas las anotado-* 
nes preventivas o de suspensión que s& 
hubieren tomado:

Leoncio Agustino Carbonero.
Mercedes Ahijado Casillas.
José Albarrán Beltrán.
Timoteo Barbado Villacorta.
Lucio Bermejo Oviedo.
Bernardo Blázquez Beades.
Dionisio. Blázquez Fernández.
Eustaquio Blázquez Fernández.
Juan Blázquez González.
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Ambrosio B lázquez Hernández. 
Celedonio Blázquez Hernández.
Mariano Blázquez Hernández.
Francisco Blázquez Martin.
Deogracias Blasco Mayoral.
Luis Blasco Mayoral.
Julia Cañas Díaz.
Florencio Cañas Fuentes.
Francisco Cañas Sierra.
Luis Cañas Vegas.
Rogelio del Castillo Fómsz.
Florencio del Castillo González. 
Tiburcio del Castillo González. 
Victoriano del Castillo Hernández. 
Simón del Castillo Jiménez.
Elisa del Castillo Martín.
Santiago del Castillo Martín,
Mateo Castillo Sánchez.
Lázaro Cela Ruiz.
Pío Colorado Burgos.
Ramón Cueva Sierra.
Arenas de San Pedro, 29 de noviembre 

de 1946.—El Juez, Ricardo Mateo Gonzá
lez.—El Secretario (ilegible).

11.296 y 96 bis— 1946.

Sanlúcar la Mayor
El Juzgado de Instrucción de esta po

blación hace saber que por haber sido 
sobreseídos los expedientes de responsa
bilidades políticas seguidos contra los en
cartados que a continuación se relacionan, 
éstos han recobrado la libre disposición 
de todos sus bienes;

Pedro Palomo Fernández.
Juan Díaz Pérez. 
Francisco Ortiz Delgado.
Antonio Domínguez Fernández.
José .irroyo Corrales.
Tomás Librero Ojeda.
Manuel Romero Moreno.
Antonio Ortiz Vázquez.
Juan Vázquez Ojeda.
Manuel Castillo Rudillo.
Vicente Vázquez Cueto.
José Villarán Flores.
Sanlúcar !a Mayor, 30 de noviembre 

de 1946.— El Juez. Francisco de Paula 
José Va lera y Sainz de la Maza.—El Se
cretario (ilegible).— 11.281 y 82-1046.

r e q u i s i t o r i a s

Bajo apercib im iento de ser declarados  
rebeldes y de in cu rrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación  se ex
presan en el plazo que se les fija ; a 
contar desde el dia de ¿a publicación del 
anuncio en esie periódico ofic ia l y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala. se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas tas Autoridades o Agentes ríe la 
Tolicía  Judicial procedan a la busca, cap
tura v conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o T r i
bunal con arreglo a ios artículos corres
pondientes de la Ley de En ju ic iam iento  
Crim inal.

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

9.214
Procesados por ei uelito de deserción, 

comparecerán en el término de treinta 
días ante don Laurentino Martínez M ar
cos, Teniente Juez instructor del Bata
llón de Cazadores de Montaña, núme
ro X X X II ,  ce guarnición en Ribas de 
Fresser (Gerona):

VERDUGO POZO, Franc:sco; h ijo  de 
Félix y ce Benita, natural de Yepes (T o 
ledo), soltero, jornalero, de veinticinco 

. años; señas particulares: pelo rubio, ce
jas regulares, ojos pardos, nariz, barba y 
boca regulares, color sano;

M ARIN  PEÑARRO CH A, Octavio; h ijo 
de José y de Encarnación, natural de 
Barcelona, impresor, soltero, de veinti
trés años, domiciliado últimamente en la 
•calle de Tamarit, esquina a los alma
cenes «E l Barato», de Barcelona; señas 
personales: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz normal, barba regular, 
boca saliente:

M ANZANARES M ALLOL, Esteban; hi
jo  de Esteban y de Amparo, natural de

Alcona ‘ Castellón), oficinista, soltero, de 
veintitrés años, pelo negro, cejas pobla
das, ojos paraos, r.ar z ¿tcnauu.a, oaroa 
normal, boca regular domiciliado últi
mamente en la calle Taulat, 56, Barce
lona ;

VALVERDE VIDAL, Ginés; h ijo  de 
Fernando y de Antonia, natural de Man- 
resa (Barcelona;, carrero, soltero, de 
veintidós años, estatura 1,836 metros, con 
último domicilio en Manresa;

M AQUET B A LLA R IN  Tomás: hijo de 
Salvador y de Constantina, natural' ce 
Sabadell (Barcelona), ajustador, soltero, 
de veintitrés años, pelo castaño cejas al 
pelo, ojos grises, *nariz aguileña, barba 
poca, boca larga,, color moreno, estatura 
1648* metros domiciliado últimamente 
en Sabadell;

ASTAD1LL CLUA, Vicente; hijo de 
Agustín y de Concepción, natural de 
Reus ^Tarragona), labrador, soltero, de 
veinticinco anos, pelo negro, cejas al pe
lo, ejes castaños, nariz recta, barba im
berbe, boca pequeña, color sano, estatu
ra 1,57b meaos, domicilia co Ultimamen
te en Reus;

SAÑE CARRERO, Mariano; Ir jo de 
Luis y de Margarita, natural de Grano- 
llers (Barcelona), casado, pintor, de vein
tiséis años, estatura 1,760 metros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
recogida, barba normal, boca regular, 
color sano, con último domicilio en Gra- 
nollers;

M A R T IN  CENTENO, Baltasar; h ijo de 
Pedro y de Aurelia, natural de Vallado- 
lid, barbero, soltero, de veintiséis años, 
pelo negro, cejas al pelo, nanz chata, 
barba poca, boca regular, color sano, con 
último domicilio en calle del Doctor M o
reno, 4, Valladolid; y

R O IG  GALINDO, Salvador; hijo de 
Saivaaor y de María, natural de Cor- 
nellá (Barcelona), agricultor, soltero, de 
veintiséis años, estatura 1,970 metros, pe
lo negro, cejos al pelo, ojos grises nariz 
normal, barba regular, boca normal.— 
1Ó41 a 1549.

9.215
LOBERA CARD IE L , Ramón; h ijo  de 

Luis y de Narcisa, natural de Luesia 
(Zaragoza), soltero, carpintero, de vein
tidós años! Artillero segundo, pertene
ciente al Grupo IV  del Regimiento de 
Artillería Antiaérea número 75; de pelo 
moreno, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba regular, boca regular, 
color sano, estatura 1,640 metros, domi
ciliado últimamente al efectuar el delito 
de deserción, en el Campamento de Valen- 
zuela la Vieja (Zaragoza), prestando sus 
servicios en activo en ei Grupo IV, perte
neciente al reemplazo de 1948; compare
cerá en el término de treinta días ante el 
Comandante Juez instructor de dicho 
Cuerpo, don Vicente Torralba Fenero.— 
1150.

J u z g a d o s  C iv il e s

9.216
E XPO SITO  GARCIA, Casimiro; hijo 

de padres desconocidos, de treinta y cua
tro años, natural de Don Benito, depo
sitado en la Casa Cuna, vecino de Ciudad 
Real, calle de las Barrancas, sin número, 
fugado del Depósito municipal de presos 
de Aranjuez la noche dei 28 de octubre 
de 1949; comparecerá en el término de 
diez dias antq el Juzgado de Instrucción 
de Arenas de San Pedro para ingresar en 
prisión y emplazarlo en. sumario núme
ro 24 de 1945, sobre hurto de una burra. 
10.244.

9.217 ,
FERNANDEZ DORADO, Purificación; 

de veintiséis años, casada, natural de 
Ceuta; procesada en sumario 7 de 1949, 
por estafa;

ARTACHO ALCANTARA, J u a n ;  de 
veinticinco años, soltero, marinero, natu
ral y vecino de Los Barrios, con domi
cilio en Palmones, hijo de Francisco y 
Josefa, y

FERNANDEZ BLANCO, Francisco; co
nocido por Curro Blanco, de veintinueve 
años, soltero, marmero. natural y veci
no de Los Barrios, con domicilio en Pal
mones, hijo de José y Josefa; procesados 
en sumario 223 ae 1947, por contrabando.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Alge- 
ciras para ingresar en prisión.— 10226.

9.218
RODRIGUEZ FERNANDEZ (a) «Ga^ 

to», José: de cuarenta y un años, hijo do 
Juan y de Mana, natural d¿ San Silves
tre de Guzmán, vecino de Lepe, domicilia-* 
do últimamente en la ñnca denominada 
«Laguna de los Lirios», del campo, casa
d o ; procesado en sumario 82 de 1948 por 
hurtes;, comparecerá en el término da 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Ayamonte para constituirse en prw 
sión.— 10246.

9 219
M UGURUZA LARZABAL, José María J 

de treinta y tres años, soltero, labrador, 
hijo de Francisco y de Mana, natural de 
Fuenterrabía, caserío Estauz-berri, domi
ciliado últimamente en Guetaria, en el 
caserío Zabaiaga; procesado en sumario 
71 de 1949, por hurto; comparecerá en el 
término de diez días . nte el Juzgado de 
Instrucción de Azpeitia para constituirso 
en prisión.— 10249.

9.220
V ILAM ALA  M ARTIN , Daniel; del co-> 

mercio, casado, mayor de edad, domicilia
do en Barcelona calle Arzobispo Padre 
Claret, 90: procesado en causa 483 de 
1949, por desacato; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 12 
de Barcelona pare constituirse en pri
sión.— 10254.

9.221
GONZALEZ ASENCIO, Jerónim a : na

tural y vecina de Barcelona, en Medio
día, 7, soltera, sus labores, de veintiún 
años, hija de Jerónimo y de Olalla; pro
cesada en causa 249 de 1946, por hurto;' 
comparecerá en el término de diez díaa 
ante el Juzgado de Instrucción 15 de Bar
celona para constituirse en prisión.—»
10255.

9.222
HEREDIA B A R R A L ,  Manuela; de 

treinta y siete años, hija de Juan y de 
Carmen, soltera,’ sin profesión ni domici
lio, v cuvo actual paradero se ignora ;

BERMUDEZ CASTRO, Diego; de cua
renta y tres años, casado, corredor, natu
ral de Teruel, cuyo actual paradero y do
micilio también se ignoran; y

G A B A R R I D IAZ, M iguel: conocido por» 
Rafael Jaro, natural de Villena, residen
te en Cuenca, de treinta y nueve años* 
casado, vendedor ambulante, cuyas demás 
circunstancias y • radero se ignoran y 
procesados en causa 49 de 1941, sobre 
hurto.

Comparecerán en el término de diea 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Cañete para constituirse en prisión.—
10256.

9 223
DE LA CRUZ BAUTISTA, Pedro; hijo 

de Juan y de Casiana. natural de Gibra- 
león, soltero, jor lero. de treinta y cin
co años, domiciliado últimamente en Car
tagena. cuevas del A ta laya : procesado 
en causa 73 de 1948 por hurto; compa
recerá en el término de diez días ante e l 
Juzgado de Instrucción de Cartagena pa
ra constituirse en prisión.— 10257.

9.224
HERRERO T E R Á N  , Saturnino; de 

veinticinco años, hijo de Florencio y Fe
lipa, casado, cortador, natural de Lagu- 
nilla de la Vega y vecino de Torre de los 
Molinos, y que se cree se ha trasladado 
a la Argentina : procesado en sumario 17 
de 1C49. por abandono de fam ilia ; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Carrión da 
los Condes para constituirse en prisión* 
10258.- (

9.225
RU IZ  O RTIZ, R a fa e l: natural de Cam-j 

porroblec. ¿¿tero, chófer, de veintiséis
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años, h ijo de M áximo y de Victoria ; pro
cesado en causa 109 de 1949, por robo;

NADAL GUILLEN, Jaim e; dom iciliado 
Últimamente, al parecer, en G an d ia ; pro
cesado en causa 144 de 1948, por rob os ;

SOLAZ GARCIA. Antonio ; dom iciliado 
Últimamente en Torrente, calle del Ba
rranco, 66 ó 69 ; procesado en causa 214 
Úe 1948, por estafa ; y

CASTO, M allas; dom iciliado última- 
rnente en Valencia ; procesado en causa 
5214 de 1943, por estafa.
■ Comparecerán en el término de diez 

días ante el Juzgado de Instrucción de 
Castellón para constituirse en prisión.— 
£0259, 10260, 10262 y 10263.

9.226
HERNANDEZ DUAL, Francisco; hijo 

Cíe Pedro y de Quiteria, de veinte años, 
tratante, gitano; procesado en suma
rio  99 de 1947, por robo ; comparecerá en 
«1 término de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción de Cervera de Pisuerga 
p a ra  constituirse en prisión.— 10265.

9.227
• ALCANTARA PENEDO (a) «Jcselin», 
fcjosé; de treinta y cinco años, soltero, 
pintor, h ijo de Carlos y de Dolores, na
tural de S in  Fernando (Cádiz), vecino 
de V ig o ; proce~. Jo en sumarlo 372 de 
1941, por estafa ; comparecerá dentro del 

érmino de diez dias ante el Juzgado de 
nstrucción 1 de I . Coruña para consti

tu irse en prisión.— 10266.
9.228

FREIRE SANTOME, A ntonio; (\e cua
renta y cuatro años, soltero, electricista, 
h ijo  de Alejandro y de María, natural de 
El Ferrol del Caudillo, vecino de La Co
ruña, con dom icilio en Atocha Baja, 12; 
procesado en sumario 377 de 1947, por 
r o b o ; comparecerá en el término de diez 
d ías  ante el Juzgado de Instrucción 2 de 
La Coruña para constituirse en prisión.— 
£0267.

9.229
R U IZ  BELTRAN, Claudia;- de veinti

cuatro años, casada, calderera, natural de 
Casas del Puerto (Cáceres) y vecina de 
D on  .Benito, en callejuela de Don Llóren
te. 16; procesada en causa 142 de 1949, 
p or  h u rto ; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Don Benito para constituirse en 
prisión .— 10268.

9.230
G A RAITA ITU R RIO Z, Juan C m z; cu- 

#as demás circunstancias se ign oran ; na
tural de Lemona. cartero y dom iciliado 
últim amente en el barrio de Tavira. San
i a  Cruz, núm. 3 ; procesado en causa 90 
de 1949, por falsedad y m alversación ; 
com parecerá en el término de diéz días 
ante el Juzgado de Instrucción de Duran
d o  para constituirse en prisión.— 10269.

9.231
RO YES VIDAL. José; de veiticuatro 

años, h ijo  de Antonia y de Pablo, nacido 
el 14 de octubre de 1923, natural y veci- 
h.o de Fraga, soltero, labrador, cuyo ac
hual paradero se descon oce; procesado en 
sumario 48 de 1946, por hurto ; compare
cerá en. el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Fraga para 
¿constituirse en prisión.— 10270.

9.232
BERBEL AGUILERA, A n t o n i o ;  de 

treinta y cinco años, soltero, natural y 
vecino de Guadix dependiente, h ijo  de 
Cristóbal y de Francisca y cuyo último 
dom icilio lo tuvo en Madrid. Aldea de la 
Casa de C am po; procesado en causa 230 
de 1946, por resistencia a los Agentes de 
la  A u torid ad ; com parecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción  de Guadix para constituirse en pri
sión.— 10271.

9.233
- M ORALES ROBLES, Enrique; de vein

ticinco años de edad, jornalero, .natural 
de  Uxda y vecino de Almería, h ijo  de An
ton io  y de María; procesado en sumario 
l&úmerp ¿ de ¿941, por robo ¿lustrado;

FERRE FERNANDEZ, Roque; de cua
renta y cuatro años, jornalero, natural de 
Illar, hijo de José y de M ana; procesado 
en sumario 155 de 1946, por hurto;

PERAL URDIALES, Esteban (a) «El 
Feo»; de veinticinco años de edad, jorna
lero, natural de Madrid y vecino de Al
mería; procesado en sumario núm ero 1 
de 1941, por robo frustrado;

FERRER BONACHERA, José; de vein
te años, jornalero, natural y vecino de 
Almería, h ijo de José y de Rosa; pro
cesado en el sumario 140 de 1945, por 
robo;

CASTRO LAS HERAS, Rafael; de vein
tidós años, jornalero, natural de Melilla, 
vecino de Almería, h ijo de Nicolás y de 
Antonia; procesado en sumario 228 de 
1946, por estafa;

JIMENEZ MOLINA, Francisco; de cua
renta años, casado, jornalero, natural de 
Garrucha, vecino de Almería, h ijo de Jo
sé y de Ana; procesado en sumario 150 
de 1940, por robo;

CID MIRALLES, Enrique; de veintiún 
años, maletero, natural de Melilla, veci
no de Almería, h ijo  de Enrique y de R o
sario; procesado en sumario 287 de 1943, 
por hurto,

RUBIA RODRIGUEZ. Antonio; de 
veintinueve años, soltero, carnicero, na
tural y vecino de Rábita, h ijo  de Juan y 
de Josefa; procesado en sumario 239 de 
1939, por rapto:

PEREZ CAPARROS, Carm elo: de vein
tidós años, albañil, natüral y vecino de 
Almería, h ijo  de Francisco y de María; 
procesado en sumario 282 de 1945, por 
robo;

RODRIGUEZ RODRIGU EZ, Gabriel; 
de treinta y dos años, albañil, natural y 
vecino de Almería, hijo de Gabriel y de 
Genoveva; procesado en sumario núm e
ro 217 de 1944, por atentado;

JIMENEZ MOLINA, Francisco; casado, 
de treinta y ocho años, jornalero, natural 
de Almería; procesado en sumario núme
ro 140 de 1940, por hurto;

GOM EZ VIDAL, José: camarero, natu
ral de Benahadux y vecino cíe Almería: 
procesado en sumario 126 de -942, por 
fistsf & *

FERNANDEZ BELMONTE, José: tipó
grafo, de treinta y ocho años, natural y 
vecino de Almería, h ijo de Onofre y de 
María; procesado en sumario 208 06^1938, 
por tenencia de arma;

ESTRELLA NAVARRO, José; de vein
ticinco años, jornalero, natural y vecino 
de Almería, h ijo  de Francisco y de María; 
procesado en sumario 183 de 1945, por 
falsedad; y

BRIONES LOPEZ, Benito; de treinta 
y seis años, obrero, natural y vecino de 
Cartagena, h ijo  de Primitivo y de Con
cepción; procesado en sumario 176 de 1945, 
por estafa.

Com parecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos de Almería para, constituirse 
en prisión.— 10.228 ai 42.

9.234
RAMON YERVES, José; natural de Vâ * 

lencia, h ijo  de José María y Magdalena» 
de cincuenta y tres años, viudo, carpin
tero, dom iciliado últimamente en Luca 
de Tena, 10; procesado en sumario 387 
de 1943, por uso público de nom bre su
puesto:

M AZAIN AGUDO, L u is ;. y
VALVERDE, Feliciano; procesados en 

sumario 274 de 1949, por robo.
DIEZ M ARTINEZ, Juan Manuel; na

tural de Cofiñal (León), h ijo  de José y 
Ana, de veintitrés años, soltero, depen
diente, que tuvo su dom icilio en Batalla 
de Brúñete. 24; procesado en sumario 11 
de 1943, por hurto.

TUGORES GAMUNDI, Antonio); na
tural de Muro (M allorca), h ijo  de Anto
n io e Ignacia, de cuarenta y cinco años, 
vecino de Madrid, dom iciliado en Guz- 
m áh el Bueno, '65; procesado erL-aumario 
345 da -¿949, por pstafa.

PLAZA ACEVEDO, Pedro; natural de 
Madrid, h ijo de Feiip y Petra, de vein
ticuatro años, soltero, jornalero, dom ici
liado últimamente en carretera de Tole
do, Antonio Leiva, 44; y

GONZALEZ MARCOS. Santiago; natu
ral de Villa del Prado (M adrid), hijo 
de Vidal y Mehtona, de veinticuatro años, 
soltero; procesados en sum ario 11 de 
1943, por hurto.

Com parecerán dentro del término de 
diez dias ante el Juzado de Instrucción 
núm ero 3 de Madrid para constituirse en 
prisión.— 10.095 a 99.

9.235
N AVARRO SANTIAGO, Antonio; na

tural de Alcantarilla» soltero, cestero, de 
veintisiete años! h ijo  de Francisco y So
ledad; procesado en causa 13 de 1946, 
por hurto:

CORTES CORTES, Juan; natural de 
Puzol (Valencia), soltero, herrero, de vein
tisiete años de edad, h ijo  de Juan y Jun- 
na; procesado en causa 13 de 1946, por 
hurto, y

D IAZ MORENO, Antonio; natural de 
Murcia, soltero, estañador, de dieciocho 
años, h ijo  de Juan y Luisa, dom iciliado 
últim amente en Valencia, Monteolivete, 
numero 51; procesado en causa 13 de 
1946, por hurto.— 10.109 a 11.

Comparecerán ante el Juzgado de Ins
trucción de Pego, en el término de diez 
días, para constituirse en prisión,— 10.109 
a XI.

'  E D I C T O S
J u z g a d o s  C iv il e s

9.236
En virtud de proveído con esta fecha 

por el señor Juez de Instrucción de este 
partido en carta-orden de la Superioridad, 
dimanante de la causa 153 de 1945, sobre 
robo, contra Juan López Guerrero, por 
medio de la presente se cita al testigo 
José Gom ar Ausurber, el cual tiene su 
residencia fijada  en Barbate, en Faro 
Zapa, 22. y según inform es se encuentra 
en Larache o  Tánger para que el día 
13 de diciembre próximo, y hora de las 
once, comparezca ante la Sección prim e
ra de la Urna. Audiencia Provincial de 
Cádiz, con el fin de asistir al ju icio oral 
señalado en la expresada eausa, aperci
biéndole que de no com parecer le parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en San Roque a 19 de noviembre 
de 1949.—El Secretario (ilegible).— 10.402.

9.237
El Juzgado de Instrucción de Villalón 

de Campos niega a todas las Autoridades 
y Ordena a los Agentes de la Policía Ju
dicial procedan a 1a busca, detención y 
conducción ante dicho Juzgado del autor 
o autores del robo de dos paquetes de 
tabaco picado, tipo «cuarteroncillos»; un 
librillo de papel de fum ar, una caja  de 
cerillas y 450 pesetas, en cuatro billetes 
de 100 pesetas y dos de 25 pesetas, e fec
tuado en el dom icilio de Claudio Senario 
de Lera, caserío Monte de Santa Cristina, 
término m nicipal de Roales de Campos, 
el día 10 del actual mes; a recuperar lo 
robado y detener a las personas en cuyo 
poder se encuentre, caso de no acreditar 
cumplidamente su legitima adquisición o  
procedencia. Sumario núm ero 52 de 1949.

Villalón de Campos, 18 de noviembre de 
1949.—El Secretario accidental, M ariano 
Velasco.— 10.319.

9.238
Por presente se hace saber que en el 

juicio de faltas núm. 533 de 1949, instrui
do en este Juzgado M unicipal por lesiones 
contra Eugenio Gonzalo Jiménez M artí
nez, producidas a Dolores Ramírez Se
quera, ha recaído sentencia en el día de 
la fecha, en virtud de la cual se condena 
al expresado Eugenio G onzalo a la pena 
d^  quince pesetas úe multa, reprensión 
privada y al pago de las cestas del juicio.

Madrid, 10 de noviembre de ¿949,—El 
Secretario ¿ilegible).— 10200,


